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Relaciones entre música, competencia intelectual y aprendizaje 

La música ha sido utilizada desde tiempos antiguos como mecanismo para mejorar 

estados de ánimo de las personas. Sánchez (2020) señala que la energía del sonido que 

produce tiene la capacidad de generar una relajación inconsciente. Autores como Medina 

y Pérez (2019) proponen que el estado de trance o meditación profunda inducido por la 

música, puede contribuir a la mejoría en procesos de curaciones en una persona, ya que 

normaliza la tensión muscular y la respiración, aumenta la cantidad de oxígeno en la sangre, 

acelera la curación de las heridas, mejora el funcionamiento del sistema inmune, alivia el 

dolor, los problemas psíquicos y disminuye el estrés. 

En consecuencia, la música involucra diversos elementos como el cuerpo, la mente, 

las emociones y hasta las relaciones sociales, ya que puede crear sensaciones de unidad, 

induciendo a reunir un grupo de personas que comparten experiencias físicas como 

celebraciones de conciertos o en una iglesia (Thomas, 2021). En general, las evidencias 

reconocen que desde el inicio de la vida la música ha influido de forma considerable en el 

ser humano, aumentando su creatividad, fortaleciendo su autoestima y fomentando su 

expresión afectiva (Sabater, 2020). Cuanto a más temprana edad se tenga contacto con la 

música y se siga su práctica, se dará un mayor fortalecimiento de capacidades como la 

CAPÍTULO 1 



 

 
Perfil profesional de los profesores de conservatorios de música 
 

 
 

  2 
 
 

concentración, abstracción, escucha y expresión, permitiendo una integración con el 

mundo interno, sensorial, afectivo y cognitivo (Sirena, 2019). 

En suma, la música tiene mucha importancia en el ser humano puesto que actúa 

en diversas instancias del ser, incluso se ha documentado su utilidad como medicina 

puesto que puede ser empleada como estrategia terapéutica en procesos de recuperación 

física y mental (Rojas, 2020). 

1.1. Música, cerebro y procesos cognitivos 

En el cerebro se experimenta el primer acercamiento del ser humano hacía la 

música; cuando un evento importante o urgente que requiere de toda la atención involucra 

sonidos fuertes, súbitos y cambios rápidos de patrones temporales musicales, se activan 

las estructuras del tallo cerebral y del tronco encefálico, producto de reacciones 

emocionales asociadas a tales estímulos. El comportamiento de una persona, en respuesta 

a un estímulo musical, puede estar influenciado también por algún episodio del pasado, 

ya que la emoción inducida por la música podría ayudarle a evocar recuerdos personales 

de algún evento específico en su vida, cargados con fuertes conexiones emocionales 

(Soriano y Urío, 2019). 

De esta manera, la neuromusicología, es el campo de la neurología que trata de 

averiguar qué sucede en el cerebro cuando se está procesando música, cuáles son las 

áreas de dicho procesamiento y si son especializadas o tienen que ver con otros procesos 

cognitivos (Soria, Duque y García, 2011; Trimble y Hesdorffer, 2017; Moscote, 2019). 

Esta ciencia, está en auge gracias a la expansión de técnicas modernas aparecidas en 

los últimos años, como por ejemplo, la utilización de neuroimágenes o imágenes de 

resonancia magnética funcional. En los experimentos de laboratorio con música, esta 
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técnica permite localizar la concentración de oxígeno en el cerebro, apreciándose qué 

estructuras corticales y subcorticales se activan como consecuencia de la exposición a la 

música. 

La localización de las zonas cerebrales donde tienen lugar los procesos cognitivos 

relacionados con la música es un contenido de investigación destacado. Tradicionalmente 

se había considerado que la organización del cerebro era dicotómica, asumiendo que en 

contraste con el lenguaje, la música se procesaba principalmente en el hemisferio derecho 

(Ibeas, 2015). Esta visión tradicional cambió hace unas dos décadas cuando se 

demostró la influencia de la educación musical sobre la lateralización del cerebro. 

Algunas investigaciones muestran que cuando se procesa música, si las personas 

no tienen formación musical o no están entrenadas musicalmente, se activan zonas del 

córtex frontotemporal del hemisferio derecho, mientras que los que están formados 

musicalmente revelan una activación adicional de las áreas auditivas del hemisferio 

izquierdo (Cazalilla, 2016). Con esta activación adicional del hemisferio izquierdo de los 

oyentes formados, y acorde con la complejidad de la información musical en sí misma, el 

procesamiento implica redes neuronales ampliamente distribuidas en ambos hemisferios, 

moduladas por aspectos individuales de la experiencia musical. 

También existe evidencia de que durante el procesamiento cognitivo, diferentes 

áreas del córtex cerebral, funcionalmente interdependientes, se activan a la vez, algo 

que han revelado los análisis de los electroencefalogramas de personas escuchando 

música. Esta sincronización apoya la idea de que el proceso cognitivo de la percepción 

musical es un modelo útil para estudiar el funcionamiento del cerebro (Jauset y Soria, 

2018). Al estudiar este nivel de sincronización entre las regiones corticales más cercanas 
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y más distantes se ha descubierto, además, que al oír música la sincronización es mucho 

mayor en los músicos que en los no músicos. Entre las causas se baraja el que las 

personas con formación musical tienen mayor capacidad para anticiparse a los patrones 

musicales o prestan mayor atención a la música o existe una implicación mayor de la 

memoria musical a largo plazo. 

Figura  1 

Efecto de la experiencia musical en correlaciones de predicción melódica (Di Liberto, 

Pelofi, Bianco, Patel, Mehta, Herrero, Cheveigne y Shamma, 2020) 

 

Herrera (2019) propone que las estructuras corticales que hasta ahora se conocían 

como áreas de procesamiento del lenguaje, no son tan específicas debido a que en ellas 

también se procesa información musical. Es decir, que el procesamiento del lenguaje y de 

la información musical tiene lugar en áreas comunes. Por ello, la práctica musical 

tiene importantes consecuencias sobre la organización anatómico-funcional de las 

regiones del cerebro que no son necesariamente específicas para ella (Custodio y 
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Cano, 2017). La frecuencia del sonido es una de esas informaciones específicamente 

musicales que se procesan en áreas comunes del lenguaje. En la línea de trabajo de ir 

comprobando que el procesamiento de la frecuencia tanto en el lenguaje como en la 

música, tienen algo en común, se postula que la práctica musical beneficia el 

procesamiento del lenguaje en niños de ocho años, incluso con una exposición de unas 

pocas semanas a un programa de formación específico sobre frecuencia de los sonidos 

musicales (Manzano, 2016).  

Los beneficios de la enseñanza musical es un campo de estudio de interés reciente 

para la neurociencia. Los estudios que se llevan a cabo con niños de distintas edades y 

adolescentes tienen como fin averiguar si estudiar música mejora, potencialmente, otras 

competencias no musicales como el razonamiento espacial, la capacidad matemática y/o 

el aprendizaje de la lectura. 

Una de las primeras investigaciones sobre estos efectos beneficiosos en el contexto 

educativo, es la de Hurwitz, Wolff, Bortnick y Kokas (1975). En ella se analizaba el efecto 

de la formación musical sobre el éxito académico de dos grupos de clases de un mismo 

colegio al finalizar el primer curso de Primaria. Uno de ellos recibió formación musical y 

el otro no (grupo control). Los resultados mostraron que el primero obtenía mejores 

puntuaciones y mayor facilidad de lectura que el segundo, tal vez debidas al entusiasmo 

que el profesor de música generó, incrementando la motivación hacia las tareas 

académicas. 

Otro estudio de alta divulgación fue el de Rauscher, Shaw y Ky (1995), mostrando 

que, tras oír una sonata para piano de Mozart, se producía una mejora a corto plazo en 

la capacidad espacio-temporal de los participantes. Las réplicas del estudio han obtenido 
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resultados dispares, que no permiten afirmar que escuchar música de Mozart mejore el 

razonamiento espacio-temporal. Desde otra perspectiva relacionada, se han explorado las 

bases neurofisiológicas que podrían subyacer en la posible relación entre razonamiento 

espacio-temporal y música, sugiriendo que las tareas espacio-temporales pueden ser 

mejoradas tras la escucha pasiva de un estímulo auditivo interesante o placentero, 

denominando al Efecto Mozart como un fenómeno psicológico (Almendral, 2018). 

El trabajo de Huseynova, Onuray y Engur (2019) sobre los efectos de la música 

en las capacidades espaciales a través de las lecciones de piano a edades tempranas, ha 

obtenido resultados de mejora en ellas, postulando que tocar una melodía implica 

reconstruir un patrón en el que los elementos y las notas, están organizadas en un 

código espacio- temporal altamente especializado. 

Consecuentemente, hay consenso respecto al papel de la plasticidad cerebral 

durante la pequeña infancia, facilitado por la música en la mejora de las funciones espacio-

temporales (Barrera y Rodríguez, 2018) y en el procesamiento lingüístico-analítico (Pons, 

2016), dando lugar a redes neuronales organizadas en un complejo código espacio-

temporal en amplias regiones del córtex relacionadas con el procesamiento musical y de 

razonamiento espacial. 

A su vez, la competencia de procesamiento espacial bien desarrollada implica otras 

habilidades, como la de poseer imaginación espacial y la del ordenamiento temporal de 

los objetos, necesarias para el razonamiento matemático. Al respecto, entre las 

investigaciones existentes, especialmente durante la adolescencia, destaca la de Guhn, 

Emerson y Gouzouasis (2020) que, corroborando estudios anteriores, demostraron que los 

adolescentes que estudiaban música durante dos o más años puntuaban más alto en los test 
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sobre habilidades básicas en matemáticas que los que no lo hacían. Este estudio es una 

fuente interesante para conocer otras investigaciones sobre los efectos de la formación 

musical en el razonamiento y capacidad matemática. 

Al respecto, Jurado (2016), indica el alto interés por conocer la posible relación 

entre la práctica musical y el desarrollo y funcionamiento cognitivo en relación con sus 

correlatos estructurales. Por su parte, Garvi, Gustems y Ambrós (2015) compararon 

competencias básicas como la comprensión verbal, vocabulario, memoria verbal, 

percepción del habla, etc. en adolescentes con formación musical y sin ella. El principal 

resultado obtenido es que el grupo músicos registra puntuaciones más elevadas en memoria 

verbal, apoyando la idea de que el entrenamiento musical, a largo plazo, ejerce efectos 

beneficiosos sobre ella. 

Miendlarzewska y Trost (2014) también aportan resultados positivos sobre los 

efectos beneficiosos de la influencia de la formación musical y la mejora de la percepción 

de la frecuencia en el habla, mejores entre personas con formación musical, respecto a la 

detección de incongruencias o desviaciones de la frecuencia en el lenguaje hablado. 

En esta línea de estudio de la conexión entre música y lenguaje, Shifres y Holguín 

(2015) demostraron la existencia de paradojas auditivas como la del tritono, que confirma 

el hecho de que no todos perciben la música de la misma forma, en función del modelo o 

patrón de sonidos de la lengua aprendida en la infancia. El autor postula que la mayoría de 

las diferencias en la percepción musical del adulto son fruto de la música escuchada de 

forma similar a lo que sucede en el desarrollo de las competencias lingüísticas durante los 

3 primeros años de vida. De ahí se desprende la relevancia e implicaciones educativas de 

la formación musical en la primera infancia y se plantean nuevos usos del entrenamiento 
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musical en el aprendizaje de la lectura. 

Las investigaciones en neurociencia, utilizando técnicas de imaginería mental 

mediante registro del funcionamiento eléctrico del cerebro (EEG), muestran la relación 

existente entre las ondas de activación en la percepción auditiva y la lectura, apuntando 

evidencias a favor de la plasticidad del cerebro y abriendo perspectivas interesantes para 

el tratamiento de la dislexia o para facilitar la adquisición de una segunda lengua mediante 

el entrenamiento musical (Heredia, 2018). 

Por otra parte, Magán (2017), ofrece resultados sobre la mejora significativa de las 

habilidades de prelectura y preescritura de los niños con formación musical, investigando 

la relación entre la capacidad de discriminar sonidos musicales y fonemas del lenguaje. Los 

resultados obtenidos ponen en evidencia que la discriminación tímbrica no es significativa 

en relación a la discriminación de fonemas, pero sí lo es la discriminación de la frecuencia 

de los sonidos. 

A su vez, otras investigaciones como las de Castilla, Martínez y Milagros (2016), 

demuestran el efecto positivo de cantar y/o corear, sobre la precisión lectora en niños 

pequeños, Urquijo (2019), sugiere que los niños con dificultades del aprendizaje mejoran 

las habilidades de lectura y escritura con programas de música; por otra parte, Hincapié y 

Graciano (2016) postulan que un currículo en el que la música tiene una presencia 

significativa en los primeros años de enseñanza, mejora las habilidades de prelectura y 

preescritura. 

Otro punto de interés se centra en el potencial del cerebro en relación al 

procesamiento musical. Berrón, Monreal y Balsera (2017), postularon que los 

participantes sin experiencia musical respondían, durante la escucha de una composición, 
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a armonías inesperadas, es decir, a acordes que se desviaban del contexto armónico 

precedente. Este tipo de resultados, refuerzan la hipótesis de que existe una capacidad 

musical implícita en el cerebro humano (Boebinger, Norman, McDermott y Kanwisher, 

2021). 

Las implicaciones educativas que derivan de ello, están relacionadas con la finalidad 

de su contribución al desarrollo integral de las potencialidades del ser humano y la mejor 

comprensión de las bases estructurales que subyacen en ella. 

1.2. Respuestas emocionales de la música 

Las emociones tienen su centro en el cerebro emocional, compuesto por diferentes 

estructuras tales como la amígdala, el hipotálamo, el hipocampo y el tálamo, apoyadas 

por el córtex orbitofrontal. Este sistema es el encargado de ayudar a expresar todo tipo 

de emociones como la alegría, la tristeza, el asco, la sorpresa y la ira, que son parte 

esencial del ser humano (Fuster, 2014). 

Históricamente se ha planteado el papel de la música para suscitar emociones desde 

una perspectiva estética y psicológica, desde el ámbito de la filosofía de la música. En la 

actualidad, el tema se aborda desde la neurociencia, en el marco de las investigaciones 

sobre los mecanismos cerebrales de la cognición musical. Se ha descubierto que los 

patrones de actividad eléctrica cerebral cambian con la emoción que se experimenta a 

través de la música, de manera que cuando se procesa un efecto positivo (alegría, felicidad) 

la actividad en el área izquierda del lóbulo frontal es mayor, mientras que el procesamiento 

de un afecto negativo (miedo, tristeza) está asociado con una mayor actividad frontal 

derecha. Estos resultados muestran que los aspectos estructurales de la composición 

musical referidos al modo y al tempo (determinantes principales de la emoción musical) 
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afectan al procesamiento cerebral cognitivo-emocional (Fernández, 2017). 

Otras zonas del cerebro están encargadas de realizar funciones específicas como 

el lenguaje o la memoria; en cambio la interpretación emocional de la música no tiene 

un circuito cerebral propio, ya que involucra y estimula todas las zonas del cerebro cuando 

es escuchada. (Orozco, 2016). De esta forma, cuando las personas reaccionan ante un 

estímulo musical experimentan diferentes sensaciones, dado que produce un cambio tanto 

fisiológico como psicológico denominado biomúsica (Palomares, 2014). 

Se ha observado que al escuchar música agradable, se activan sustancias químicas 

en el Sistema Nervioso Central que estimulan la producción de neurotransmisores como 

la dopamina, las endorfinas y la oxitocina, experimentándose un estado que favorece la 

alegría y el optimismo en general (Mallik, Chanda y Levitin, 2017). Estas sensaciones 

ayudan a la activación de información de carácter inconsciente que genera cambios en la 

actividad neuronal, facilitando la expresión de emociones, la descarga de sentimientos e 

impulsos reprimidos, o incluso el brote emocional de conflictos o situaciones traumáticas 

(Mosquera, 2013). En este sentido, las respuestas emocionales surgidas ante los estímulos 

musicales no son homogéneas, sino que son diferentes entre las personas, tanto que podría 

resultar complejo descifrar cuál es agradable o desagradable, dado que está influido por 

las experiencias individuales y sus procesos de aprendizaje previos (Montalvo y Moreira, 

2016). 

Los estudios en esta línea de trabajo, han demostrado que las áreas cerebrales de 

respuesta emocional de agrado a la música consonante, o de desagrado a la 

disonante, no coinciden con las áreas que tienen que ver con la percepción musical. 

Esta constatación apoya la hipótesis de que puede haber una disociación entre las respuestas 
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perceptivas y emocionales a la música (Brattico, Bogert, Alluri, Tervaniemi, Eerola y 

Jacobsen, 2016). 

Estudios posteriores han puesto en evidencia que las estructuras del cerebro 

relacionadas con las respuestas de emoción intensa a la música difieren considerablemente 

de las que se activan durante las respuestas de emoción suave de agrado o desagrado a la 

consonancia o a la disonancia. En esta línea, Marin, Schoeber, Gingras y Leder (2017) han 

investigado la actividad cerebral implicada en las respuestas emocionales intensas. Estos 

autores consideran que la ubicuidad de la música en la cultura humana es un indicador de 

su capacidad para producir placer y tener valor de recompensa. Definen la respuesta de 

emoción intensa a la música como la euforia que experimentan muchas personas, que 

frecuentemente va acompañada de un componente psicofisiológico identificado como un 

escalofrío que recorre la columna vertebral. Las regiones que se activan cuando se produce 

una respuesta de emoción intensa a la música son las que se movilizan como respuesta a 

otros estímulos que inducen a la euforia, como la comida, el sexo y las que son activadas 

artificialmente por el consumo de drogas. Este descubrimiento es muy interesante puesto 

que la música ni es estrictamente necesaria para la supervivencia biológica o la 

reproducción, ni es una sustancia adictiva, pero está relacionada con estímulos relevantes 

biológicamente a través de la movilización de circuitos cerebrales implicados en el placer 

y la recompensa. 

Marin, Schoeber, Gingras y Leder (2017) concluyen que la activación de dichos 

circuitos cerebrales como respuesta al estímulo abstracto de la música puede representar 

una propiedad emergente de la complejidad de la cognición humana. De igual modo 

proponen que si la música, aun no siendo una sustancia farmacológica, posee la habilidad 

de inducir a un placer intenso, tiene, sin duda, importantes beneficios para la salud mental 

y física. 
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En relación con la salud física que puede proporcionar la música, en su faceta 

terapéutico-educativa, son reveladores los resultados del estudio de Riganello, Cortese, 

Arcuri, Quintieri y Dolce (2015), dado que subrayan que la exposición a ella puede afectar 

a las funciones del hipotálamo. En concreto, se estudió el efecto de la exposición a la 

música sobre los niveles de ciertas proteínas implicadas en el crecimiento, supervivencia 

y función de las neuronas en el sistema nervioso central. Los resultados mostraron que la 

música influye en la producción de las neurotrofinas en el hipotálamo y que los efectos 

fisiológicos de la música pueden estar mediatizados por la modulación de dichas proteínas. 

Este estudio, que supone la primera evidencia de que la música puede cambiar los niveles 

de algunas proteínas en el hipotálamo, concluye que escuchar música implica cambios 

neuroquímicos en distintos sustratos del cerebro, reduciendo la ansiedad y mejorando el 

estado de ánimo, al actuar sobre el sistema nervioso autónomo. En la misma línea, Foley 

(2017), demuestra que estos efectos también son visibles en ámbitos médicos y educativos, 

sobre todo en los implicados en la atención a necesidades educativas específicas. 

En suma, hoy en día, no hay duda de que el estímulo musical activa determinadas 

áreas del cerebro asociadas a comportamientos emocionales como el córtex, el hipotálamo, 

el hipocampo, y la amígdala, entre otras. De esta manera, Ferreri, Mas, Zatorre, Ripollés, 

Gómez, Alicart, Olivé, Marco, Antonijoan, Valle, Riba y Rodríguez (2019), apuntan que, 

mediadores bioquímicos como las endorfinas o la dopamina pueden jugar un papel 

importante en la experiencia musical. 

Por lo tanto, unos y otros estudios evidencian similitudes en torno a la faceta 

terapéutica y educativa de la música, así como su influencia para suscitar emociones, 

postulada desde la Antigüedad Clásica. 
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La música en las Enseñanzas Artísticas. Planes de estudio 

En 1830 se fundó en España el primer conservatorio del país con sede en Madrid 

gracias al interés por la música que tenía la Reina María Cristina de Nápoles, esposa 

de Fernando VII. Aunque poco después aparecen otros conservatorios en el territorio 

español, el de Madrid será el único que durante el siglo XIX imparta estudios oficiales y, 

por tanto se convertirá en paradigma de la educación musical nacional (Sarget, 2001). 

El currículo de las enseñanzas propio de este siglo se basa en la formación 

instrumental, sin visos de formación pedagógica. Los requisitos para acceder a la docencia 

en esta enseñanza no exigían ninguna titulación, sólo se valoraban los méritos artísticos y 

compositivos; además los contenidos que debían impartirse en cada una de las asignaturas 

tenían que ser establecidos por el profesor de la misma, bajo la supervisión del director de 

la institución (Sarget, 2004). Curiosamente todos los títulos expedidos llevaban la 

denominación de “ maestro compositor” o “ profesor” del Real conservatorio. En 1857, 

con la Ley Moyano de instrucción pública (Gaceta de Madrid, 10 de septiembre), se 

establece la ordenación de estas enseñanzas musicales en provincias junto con las 

enseñanzas de Arte Dramático. A partir de entonces se conocerán como conservatorios de 

Música y Declamación. 

CAPÍTULO 2 
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2.1. Antecedentes (1917-1966) 

a) El Plan de estudios de 1917. El establecimiento del Real Conservatorio de 

Música María Cristina en 1830 (Gaceta de Madrid, 24 de julio; Gaceta de Madrid, 26 de 

agosto), fue complementado a lo largo de todo el siglo XIX con distintas normativas 

relativas a la organización de las diferentes enseñanzas, de forma circunstancial, que no 

se ultimó hasta la publicación en 1917 del Reglamento para el Gobierno y Régimen del 

Real Conservatorio de Música y Declamación (Gaceta de Madrid, 30 de agosto). En el 

Título primero de este Real Decreto, aparecen los objetivos generales del centro, así como 

las diferentes especialidades (instrumentos, composición, canto y declamación), y la 

distribución de las enseñanzas, asignaturas y cursos que configuran los correspondientes 

planes de estudios de cada una de ellas, fijando el número de clases semanales, así como 

el de alumnos por clase de acuerdo a sus características. En los Títulos sucesivos se 

determina la constitución y obligaciones del personal del conservatorio, así como las 

obligaciones y derechos de los alumnos oficiales y libres. 

Este nuevo Reglamento, estableció por primera vez en España un plan de estudios 

musicales oficial que preveía un diploma de capacidad para los estudiantes que lo siguieran. 

Además, se le encomendaba al conservatorio de Madrid la labor de vigilar el régimen y 

funcionamiento de los conservatorios y Escuelas de música nacionales donde el Estado 

reconociese validez oficial a los estudios. 

A principios del siglo XX comienzan a aparecer otros centros importantes de 

enseñanzas musicales en el país, reconociéndose la validez oficial de sus estudios. Este 

fue el caso del Conservatorio del Liceo de Barcelona que venía teniendo una larga 
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trayectoria desde el año 1837, año de su fundación como “Liceo Filo-Dramático de 

Montesión”, presidido por Manuel Gibert i Sans (Serrat, 2017). 

b) El Plan de estudios de 1942. En el Decreto de 15 de junio de 1942 (BOE, 4 de 

julio) sobre la reorganización de los conservatorios de música y declamación españoles, 

se determina la división de los centros formativos de música en tres clases de 

conservatorios: elementales, medios y superiores, clasificación que se mantiene en la 

actualidad. 

Se ratifica el conservatorio de Madrid como el único centro cuperior, ampliando, 

modificando o suprimiendo las enseñanzas que se impartían en él e implantando, con 

carácter permanente, un grupo de enseñanzas superiores constituidas por: el virtuosismo 

en piano y violín para los concertistas, la dirección de orquesta y los estudios de 

musicología, de canto gregoriano y de rítmica y paleografía, y en Declamación, la 

dirección, realización y representación teatrales. En cuanto a las titulaciones, contempla 

la existencia de un título profesional para las diferentes especialidades que quedan 

recogidas en el Artículo 2: compositor, instrumentista y cantante; y para la Enseñanza de 

Declamación, actor teatral. Además se reconoce el título de profesor que sólo podrá ser 

expedido por el conservatorio de Madrid por su carácter Superior. 

Las enseñanzas que se podrían cursar en el Real Conservatorio Superior de Música 

y Declamación de Madrid para la sección de música serían, como Cátedras numerarias: 

piano, órgano y armónium, violín, viola, violonchelo, arpa, armonía, contrapunto y fuga, 

composición y formas musicales, música de cámara, acompañamiento al piano, conjunto 

coral e instrumental, folklore y prácticas folklóricas, guitarra práctica y vihuela histórica, 

estética general e historia universal de la música, historia de la música y musicología 
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españolas, canto, canto lírico y dramático, canto de salón, cursos superiores de último grado: 

virtuosismo del piano, virtuosismo del violín, dirección de orquesta, musicología, canto 

gregoriano, rítmica y paleografía, dirección, realización y representación teatral. 

A su vez se reconoce un apartado de clases especiales que contemplan: solfeo 

y teoría musical, cultura general y literaria con relación a la música y al arte, higiene 

práctica y filosofía de la voz, coreografía clásica y folklórica española, contrabajo, flauta y 

flautín, oboe y corno inglés, clarinete, clarinete bajo, saxofón y requinto, fagot y 

contrafagot, trompa y similares, trompeta, cornetín y fliscorno, trombón de varas y 

pistones, bombardino y tuba, y timbales e instrumento rítmicos. 

Como puede observarse, la ampliación de especialidades es sustancial, debido a que 

se reconocen aquellas instrumentales que hasta el momento no se habían considerado 

suficientemente importantes como para estar incluidas dentro de la enseñanza en los 

conservatorios, aunque todavía no se configura una definición concreta de los planes de 

estudios, tanto en lo que se refiere a su extensión reflejada en número de cursos, 

componentes curriculares de las materias, o requisitos exigidos para las diferentes 

titulaciones, suponiendo disparidades sustanciales entre los diferentes Centros incluso en 

la denominación de los estudios. Todo ello originó, que el título de profesor, originalmente 

concebido para los alumnos que cursaran enseñanzas superiores, se expidiese junto al título 

profesional de la misma especialidad, al término de los estudios medios (Turina, 1994). 

 En este Decreto se regula el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios, 

Profesores Especiales y Profesorado Auxiliar, mediante concurso-oposición, aunque en 

casos excepcionales se podrían nombrar para el desempeño de plazas de Catedráticos y 

Profesores Especiales a personalidades de mérito extraordinario. 
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El Artículo decimotercero contempla la creación de la Inspección General de 

conservatorios, desempeñada por dos Inspectores Catedráticos Numerarios, uno para las 

enseñanzas de Música y otro para las de Declamación, designados libremente por el 

Ministro del Departamento. 

En la Disposición transitoria segunda, se hace constar que, mientras no se determine 

definitivamente el número y categoría de los conservatorios, conforme lo permitan las 

dotaciones del presupuesto, se considerarán como Centros Profesionales los de: Córdoba, 

Málaga, Murcia, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, Tenerife y La Coruña, mientras que 

los subvencionados de Cádiz, Salamanca, Oviedo, Baleares, Cartagena, Ceuta, Santander, 

San Sebastián, Vitoria y Valladolid mantendrán el cuadro de enseñanzas que impartían en 

ese momento. La Escuela Municipal de Barcelona se reconoce como conservatorio 

Profesional y al conservatorio del Liceo se le otorga la categoría de elemental. 

Con la Orden de 14 de agosto de 1942 del Ministerio de Educación Nacional (BOE, 

29 de agosto), se autorizan las convalidaciones de la asignatura de Música cursada en las 

enseñanzas de Magisterio, Institutos de enseñanza media y otros Centros docentes que 

puedan establecerse, por las enseñanzas análogas elementales o superiores que formen 

parte del plan de estudios de los conservatorios de música y declamación con validez oficial 

(Perelló, 2004). 

El Decreto de 29 de septiembre de 1944 del Ministerio de Educación Nacional 

(BOE, 21 de octubre), incluye la enseñanza religiosa en todos los centros dependientes 

de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica y Bellas Artes, a la cual 

pertenecen los conservatorios de música y declamación. Se dispone que esta enseñanza 

será conforme a la doctrina católica, según las orientaciones y disciplina de la Iglesia, e 
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impartida por profesores especiales que deben ser sacerdotes nombrados por el Ministerio 

de Educación Nacional. En los conservatorios, se impartirá durante todo el período 

lectivo, por espacio de una hora semanal, centrándose en la explicación del Catecismo, 

la Historia Sagrada y los Santos Evangelios. 

Por otra parte, el Decreto de 14 de marzo de 1952 (BOE, 1 de abril) separa las 

enseñanzas de Música y Declamación, dejando asignadas las primeras a los 

conservatorios y las segundas a las Escuelas de Arte Dramático. A los conservatorios 

Profesionales se les reconoce la posibilidad de implantar nuevas enseñanzas, además de 

las que le son exigidas, según las características de la región en la que estén establecidos. 

La Orden de 30 de mayo de 1955 (BOE, 17 de junio), del Ministerio de Educación 

Nacional, aprueba nuevos cuestionarios para la enseñanza del solfeo y teoría de la 

música, organizando la materia en cuatro cursos de duración, con contenidos teóricos y 

prácticos. 

A su vez, la Orden del 21 de junio de 1956 del Ministerio de Educación Nacional 

(BOE, 8 de septiembre) reorganiza la materia de cultura en los conservatorios del Estado. 

Además se establece que los alumnos que quieran ingresar en algún conservatorio estatal, 

deberán presentar el certificado de asistencia escolar a cualquiera de los colegios 

reconocidos para la enseñanza primaria. Para ello efectuarán el examen de ingreso en los 

estudios de bachillerato, enseñanza laboral y profesional y otras enseñanzas equiparadas 

previamente a su ingreso en enseñanzas superiores. Al terminar el nivel, se realizará un 

examen de cultura aplicada a la música, cuya materia constará de historia del arte e historia 

de la cultura, acompañadas de ejercicios prácticos. Para los alumnos de armonía y 

composición de los conservatorios Superiores se implanta la asignatura de cultura, para 
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garantizar la alta formación teórica y práctica de los alumnos. 

Por otra parte, la Resolución de 22 de abril de 1964 (BOE, 19 mayo), establece que 

los conservatorios Elementales sólo podrán expedir certificados de aptitud en las 

enseñanzas elementales que impartan. Los conservatorios Profesionales, además de los 

anteriores, expedirán títulos profesionales de compositor, instrumentista y cantante a 

quienes superasen las pruebas correspondientes a los cursos ordinarios de las diversas 

materias que tengan oficialmente establecidas. Los conservatorios Superiores además de 

las modalidades de certificados anteriores, otorgarán el título de profesor a los alumnos 

que realicen y aprueben los cursos superiores oficialmente establecidos en: virtuosismo 

del piano o del violín, dirección de orquesta, musicología, canto gregoriano, y, rítmica y 

paleografía. 

c) El Plan de estudios de 1966. Dada la confusa evolución de las enseñanzas 

musicales en nuestro país, el Decreto 2618/1966 sobre Reglamentación General de los 

conservatorios de música (BOE, 24 de octubre), supuso la ordenación, homogeneización 

y sobre todo, instauración de planes de estudios que estas enseñanzas venían reclamando 

desde más de un siglo.  

Este plan resulta de gran interés, pues, además de ser un eslabón determinante para 

comprender la configuración de los planes de estudio vigentes en la actualidad, es la base 

de formación que han recibido la mayoría de profesores que constituyen la plantilla actual 

de los conservatorios de música. 

Por lo tanto, la intención de este nuevo Decreto fue la de subsanar las 

deficiencias contraídas a lo largo de décadas y causadas por la falta de determinación 

de la normativa vigente en los conservatorios, conjugado por el hecho de que el número 
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de Centros había aumentado de forma considerable debido al interés de la sociedad por 

esta área de saber, que no se incluía en los planes de estudios de la enseñanza general. 

La principal innovación de esta Ley radica en abordar una verdadera planificación 

de las diferentes enseñanzas, distribuyéndolas en cursos determinados y agrupándolas en 

tres categorías o Grados: Elemental, Medio y Superior, que sufren una profunda reforma 

y ampliación al hacerlo extensivo a todas las especialidades. Dado que en el Plan de 

estudios de 1942 los únicos instrumentos que podían estudiarse a nivel virtuosístico, eran 

el piano y el violín, con el Plan de 1966 se rompe la escisión entre esas especialidades 

aristocráticas y las plebeyas (el resto), para las que los cursos establecidos parecían ser 

suficientes, ya que ni el repertorio ni las dificultades técnicas parecían aconsejar estudios 

de perfeccionamiento superior (Turina, 1994). 

Sin embargo se mantuvo una diferenciación entre especialidades determinando dos 

duraciones diferentes en los planes de estudios. La mayor parte de las especialidades se 

ajustó al modelo reducido de ocho cursos, menos violín, piano y violonchelo que se 

acogieron a una versión más larga de diez, dando lugar a paradojas como que el Grado 

Superior de música de cámara se reservase sólo a las especialidades de diez años, cuando 

para poder cursarlo era imprescindible contar con especialistas de viola y contrabajo para 

completar las formaciones básicas de dicha especialidad. 

Esta concentración de la mayoría de las especialidades superiores en dos cursos, 

tomando como referencia los dos superiores de las especialidades de virtuosismo de la 

anterior Legislación, obligaba a agrupar gran peso de contenidos en el Grado Medio, con 

un nivel de dificultad alto para estudios de esta categoría.  
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La Tabla 1 muestra la distribución por Grados de las asignaturas del Plan de 1966 

y sus requisitos de matrícula. 

El entramado de asignaturas resultantes, debido a los condicionantes de matrícula 

en cada una, alejó la voluntad de establecer planes de estudios ordenados e iguales para 

todos los Centros. 

Los diplomas y títulos establecidos en este Decreto fueron el diploma elemental 

(Grado Elemental), el diploma de instrumentista o de cantante (Grado Medio en versión 

reducida), el título de profesor (Grado Medio), y el título de profesor superior (Grado 

Superior), previa superación de los estudios primarios, título de bachiller elemental, o de 

bachiller superior respectivamente. 

Además, se regulan las condiciones de acceso de los alumnos. Para comenzar 

Estudios oficiales de música se deberá contar, al menos, con 8 años de edad y acreditar 

estar cursando los estudios de enseñanza primaria o media con aprovechamiento normales. 

Los mismos requisitos se establecen para Grado Medio, además de haber cumplido 13 

años y haber aprobado los estudios elementales de música. Para el Grado Superior el 

mínimo de edad se establece en los 16 años y haber obtenido previamente el título de 

profesor de Grado Medio de la especialidad correspondiente. 

Se debe añadir, que este Reglamento posibilita la matrícula libre, los derechos de 

traslado y los exámenes especiales de suficiencia. Por otro lado, se reconoce un 

conservatorio superior estatal, el de Madrid, y uno superior no estatal, el de Barcelona. 

Así mismo, se enumeran cinco conservatorios profesionales estatales (Córdoba, Málaga, 

Murcia, Sevilla y Valencia) y diez no estatales (La Coruña, Alicante, Bilbao, Granada, 

Oviedo, Pamplona, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid y Zaragoza). La 
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categoría de conservatorios elementales es de titularidad no estatal, enumerando un total 

de veinticuatro (Albacete, Baleares, Burgos, Cádiz, Cartagena, Ceuta, Gerona, Jaén, Jerez 

de la Frontera, Las Palmas, León, Lérida, Logroño, Manresa, Orense, Pontevedra, 

Sabadell, Salamanca, Santander, Santiago de Compostela, Tarragona, Tarrasa, Vigo y 

Vitoria). 

El Artículo octavo recoge la posibilidad de que los Centros establezcan junto a la 

enseñanza profesional, una sección de enseñanza musical no profesional como formación 

cultural complementaria, de menor rigor y sin el valor académico de las primeras. Esta 

combinación interfirió sustancialmente el cumplimiento de los objetivos planteados en el 

Plan de estudios, dado que, ni en el resto del Decreto ni en ninguna norma posterior, se 

establecieron aspectos académicos y organizativos tan importantes como el número de 

cursos o el grado de profundización de los estudios correspondientes a esta modalidad de 

enseñanza. Su determinación quedó al arbitrio de los Centros que, desbordados por las 

matrículas, agruparon a la totalidad de los alumnos (rama profesional y no profesional) 

sin tener en cuenta sus aspiraciones ni intereses. Todo ello no repercutió en la propia 

enseñanza, obligada a orientarse hacia unas exigencias educativas híbridas, que acabaron 

resultando excesivas para los aficionados e insuficientes para los profesionales (Díaz, 

2004). 

No será hasta 1982, con la promulgación del Real Decreto 1194 de 28 de mayo 

(BOE, 14 de junio) cuando los títulos superiores correspondientes a los estudios regulados 

por el Decreto 2618/1966 (BOE, 24 de octubre), los títulos de profesor y profesionales del 

plan de estudios regulado por el Decreto de 15 de junio de 1942 (BOE, 4 de julio), y los 

diplomas de capacidad expedidos según el Real Decreto de 25 de agosto de 1917 (Gaceta 
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de Madrid, 30 de agosto), se declaran equivalentes a Licenciado universitario, únicamente 

a efectos de impartir la docencia de las enseñanzas musicales en centros públicos y 

privados (Perelló, 2004). 

El ingreso en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores Especiales y Auxiliares 

de los conservatorios del Estado se realiza mediante concurso-oposición, en el que el 

tribunal aparte de los ejercicios de que contaba, valoraba los servicios prestados a la 

enseñanza y la labor artística de los aspirantes, mediante las acreditaciones oficiales 

pertinentes. El Artículo 30 de este Decreto especificaba que excepcionalmente se podría 

nombrar Catedráticos o Profesores Especiales a aquellas personalidades que tuviesen 

méritos relevantes en las respectivas disciplinas. 

En consecuencia, con este Decreto todos los titulados del Plan de 1942 obtenían la 

categoría de Licenciados a efectos de docencia, y con ello podían ejercer como docentes 

en cualquier conservatorio elemental, medio o superior, sin haber recibido ningún tipo de 

formación específica en Educación. Por lo tanto, sólo los docentes con titulación superior 

pertenecientes al Plan de 1966 habían recibido una escasa preparación pedagógica, 

mientras que el resto de titulados del Plan de 1942 y los titulados medios del Plan de 1966, 

carecían de cualquier tipo de formación pedagógica oficial. Esta carencia no se suple hasta 

1990, con la aparición de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE). 

2.2. La Ley 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)  

Con la llegada de la LOGSE en 1990 (BOE, 4 de octubre), el sistema educativo se 

dividió en Enseñanzas de régimen general y Enseñanzas de régimen especial. Dentro de 

estas últimas se contemplan las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas (música, 

danza, arte dramático, artes plásticas y diseño). La Figura 2 recoge la ordenación LOGSE 

(Zaldívar, 1992). 
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Sistema Educativo 
LOGSE 

Enseñanzas de 
Régimen General 

Enseñanzas de 
Régimen Especial 

Educación 

Educación Universitaria (no regida por la LOGSE) 

Primaria 

Secundaria 

Secundaria Obligatoria 
Bachillerato 
Formación Profesional 
Grado Medio 

Idiomas 

Artísticas 

Artes Plásticas 
Diseño 
Arte Dramático 
Danza 
 
 
Música 

Enseñanzas 
Regladas 

Enseñanzas 
no Regladas 

Conservatorios 
Centros Autorizados 

Escuelas de Música 

Se dualiza la oferta de las Enseñanzas de música de régimen especial en reglada y 

no reglada. La primera estará encaminada a la obtención de títulos con validez académica 

y profesional, impartiéndose en los conservatorios. La segunda circunscrita al ámbito de 

las Escuelas de música, no tendrá limitación de edad y se ajustará a su propia 

reglamentación y ordenación. 

Figura 2 

Ordenación del sistema educativo LOGSE (1992) 

 
 
 
 
 
                                            
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Según Roche (1993), los cambios más relevantes de la nueva Legislación para 

la Educación musical de régimen especial son los que siguen: 

a) Se establecen unos periodos educativos en relación con la música, claramente 

delimitados y correspondientes con los del sistema general de educación, lo que hace 

posible obtener el título de bachiller en el último tramo del Grado Medio, cursando la 

formación específica a través de los estudios de música. 

b) Se ejerce una racionalización de la relación alumno-profesor, de la dedicación 

temporal a los mismos, y se instaura un proceso de evaluación permanente de la calidad 

de la enseñanza. 
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c) Se fija la infraestructura necesaria para las instalaciones docentes, salvando el 

vacío legal que había hasta el momento que permitía la existencia de centros sin 

condiciones básicas para impartir la enseñanza especializada en música. 

d) El Ministerio legaliza la equiparación del docente de conservatorio a profesor 

universitario, con la promoción de los profesores auxiliares del grupo B al grupo A. 

e) Se regulan las Escuelas de música como guía natural para el fomento e impulso 

de la educación musical. 

Por otro lado, la Ley hace mención a otros cambios más controvertidos: separación 

de grados con el objetivo de encuadrar el Grado Superior en centros con espacios físicos 

independientes, no integración de los estudios superiores en la universidad y excesivos 

años de los estudios musicales (14 años frente a los 8-10 años del Plan de estudios de 

1966), etc. 

De esta manera, las enseñanzas regladas de música y danza quedan divididas 

en tres grados: elemental, medio y superior, de cuatro cursos el primero y de tres ciclos 

de dos cursos de duración cada uno en el grado medio. El grado superior comprenderá 

un solo ciclo de duración, a determinar en función de las características de las enseñanzas. 

Para acceder al grado elemental se tiene en cuenta la idoneidad de la edad, entre 

los 8 y los 12 años y se contempla la posibilidad de realizar pruebas de selección del 

alumnado, cuando la demanda supere a la oferta de plazas de los centros, atendiendo a la 

evaluación de las aptitudes para garantizar el aprovechamiento de los estudios (en un 

número importante de comunidades autónomas se estableció su obligatoriedad). De la 

misma manera, para acceder al grado medio se hará una prueba selectiva que demuestre 

tener los conocimientos suficientes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. 

Para poder matricularse en el grado superior los alumnos deberán estar en posesión del 
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título de bachiller y del grado medio (en su defecto habrá sendas pruebas específicas) y 

superar un examen de acceso. 

Al finalizar el grado elemental se expedirá el correspondiente certificado, al 

superar el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio se obtendrá el título profesional 

de la especialidad correspondiente, y al finalizar el Grado Superior se tenía derecho al 

título superior de la especialidad cursada. Por primera vez, este título era equivalente a 

todos los efectos al de Licenciado universitario (Artículo 42). Se estableció, además, que 

las Administraciones educativas fomentaran convenios con las universidades para facilitar 

la organización de estudios de tercer ciclo destinados a estos titulados superiores. 

Para acceder a la docencia musical en los conservatorios, los profesores deben estar 

en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o titulación equivalente a 

efectos de docencia, y haber cursado las materias que se establezcan. Aunque supuso la 

primera iniciativa para configurar unas enseñanzas musicales profesionales de calidad, con 

docentes formados y concienciados con las labores educativas y pedagógicas, el gran 

número de titulados medios del Plan de 1966 existentes complicó la puesta en práctica real 

de esta medida. Es por ello, que se sigue aceptando el título de profesor del Plan de 1966 

como equivalente, a efectos de docencia, para poder acceder como docente en el sistema 

educativo musical de conservatorios públicos o privados en enseñanzas elementales y 

medias. 

En consecuencia, la Disposición adicional decimocuarta de la LOGSE (BOE, 1990, 

4 de octubre) determina que los funcionarios que imparten las enseñanzas de música y artes 

escénicas pertenecían a los siguientes cuerpos docentes: 

a) Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas. Pueden impartir, en función 

de sus especialidades, enseñanzas correspondientes a los grados elemental y medio de 
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música, danza y arte dramático y, excepcionalmente, aquellas materias de Grado Superior 

de música y danza que se determinen. 

b) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas. Pueden impartir, en 

función de sus especialidades, las enseñanzas correspondientes al grado superior de 

música, danza y arte dramático. 

Con el Real Decreto 989/2000 (BOE, 22 de junio), se establecieron las 

especialidades del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, la adscripción de los 

profesores a este cuerpo y las materias a impartir. Esta Norma se refiere a los grados 

elemental y medio de música y danza, y a determinadas enseñanzas superiores de arte 

dramático. La Disposición transitoria tercera, determina que hasta que no se estipulen las 

especialidades del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y se establezcan 

las materias del grado superior de música y de danza que podían ser impartidas por el 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, los titulares de las antiguas 

especialidades impartirían las materias del grado superior de música del nuevo plan de 

estudios que se disponen en uno de los anexos del decreto. 

En el Real Decreto 389/1992 (BOE, 28 de abril), se determinan los requisitos 

mínimos que deben cumplir los centros que imparten enseñanzas artísticas y se establece 

la ratio entre el número de alumnos y el de profesores, en razón a las distintas enseñanzas 

y al tipo de clases dentro de cada una de ellas. Es una Norma, importante, ya que nunca 

antes se habían exigido espacios y características determinadas a los conservatorios 

oficiales, y necesaria, debido al aumento del número de Centros elementales y 

profesionales, especialmente en las Administraciones locales que tuvieron un papel 

determinante en la expansión de la red de centros por todo el territorio nacional, muchos 
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de ellos fundados a partir de escuelas de música no reconocidas que nutrían las plantillas 

de bandas musicales juveniles no profesionales.  

En suma, se hace un esfuerzo por definir los distintos modelos de centros, tanto a 

través de la delimitación de su ámbito competencial y de las especialidades mínimas con 

que deben contar en cada caso, como por el distinto régimen jurídico aplicable en razón a 

la validez académica de las enseñanzas que imparten: estudios reglados, conducentes a 

una formación específica de profesionales, cuyos requisitos regula detalladamente, y, el 

modelo de Escuelas de música en las que prima el carácter cultural sobre el profesional, 

y cuya regulación se remite a cada Administración educativa. Respecto a los centros de 

educación reglada se clasifican con sus especificidades y exigencias diferenciadas en 

públicos y autorizados, de grado elemental, medio y superior. Así mismo se hace 

referencia a los centros integrados. 

2.2.1. Las enseñanzas elementales y profesionales de música LOGSE (1992). 

La semidescentralización del sistema educativo español admite que parte de las 

competencias educativas son asumidas por las diferentes Comunidades Autónomas. De 

esta manera, el Estado es el responsable de regular la organización y los principios básicos 

de las diferentes enseñanzas que se imparten y reconocen en el país, pero transfiere a las 

diferentes Autonomías la posibilidad de desarrollar, adaptar y concretar estos elementos 

según sus características y necesidades. Este hecho se traduce en que la Administración 

General aprueba un currículo común para todo el Estado que cada Comunidad Autónoma 

debe asumir, y tener en cuenta si desea promulgar su propia legislación. La transferencia 

de competencias educativas permite, después de haber garantizado un tronco común de 
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contenidos para todo el territorio nacional, que cada territorio regional pueda adaptar el 

currículo a las características y necesidades de su población y de su comunidad educativa. 

Las diferencias entre Autonomías y los elementos que pueden modificar este 

currículo base son varias: identidad (en algunos casos vinculada a un idioma propio), 

peculiaridades y dispersión de la población, uso de instrumentos musicales tradicionales, 

etc. 

El currículo base de los grados elemental y medio de las enseñanzas musicales 

de régimen especial regladas estaba determinado por el Real Decreto 756/1992 (BOE, 27 

de agosto). A partir de aquí las comunidades de Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, 

Navarra, País Vasco y Valencia lo concretaron en su Legislación propia, ya que en fueron 

las únicas que en ese momento tenían transferidas las competencias en materia educativa. 

El resto de Comunidades cuyas competencias educativas aún dependían del Ministerio de 

Educación y Ciencia (MEC), fueron reguladas por la Orden de 28 de agosto de 1992 (BOE 

9 de septiembre). En general, el grado de desarrollo del Real Decreto se limitó a completar 

las asignaturas de libre designación por las Comunidades Autónomas y a establecer 

condiciones organizativas y de acceso a los estudios, con posicionamientos distintos ante 

el desarrollo de las competencias y la ejecución de la amplitud de la Autonomía, desde 

aquellas que reproducen lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia, hasta las 

que van más allá y concretan los diferentes apartados como Cataluña. 

En suma, este Real Decreto estructura por primera vez el Plan de estudios por 

cursos, con asignaturas designadas a cada uno, y con la especificación de componentes 

curriculares para cada materia: objetivos, contenidos y criterios de evaluación. A su vez 

se justifica en él la importancia de cada asignatura en la formación del alumno y se 
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proponen los siguientes principios metodológicos: a) adaptación física a la especialidad 

escogida, b) facilitar la simultaneidad de estudios, c) currículo abierto, d) valorar y 

promover la capacidad de interpretación, e) entender la figura del profesor como un guía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, f) confeccionar programaciones abiertas y 

flexibles, que permitan atender a las necesidades de cada alumno de forma individual,       

g) fomentar el desarrollo interpretativo-artístico al mismo nivel que el técnico, h) primar 

la funcionalidad de los aprendizajes, i) ser capaces de conjugar teoría y práctica 

entendiéndolas como ámbitos paralelos, j) tener en cuenta los condicionantes que supone 

el hecho de impartir enseñanzas orientadas hacia la profesionalización, y k) valorar el 

trabajo conjunto del equipo docente, así como la interdisciplinariedad. 

A pesar de la simplicidad de los mismos, supusieron una gran innovación para el 

ámbito y abren las puertas a la toma de conciencia sobre la necesidad de formación por 

parte del profesorado. 

Las especialidades de Grado Elemental propuestas fueron: acordeón, arpa, 

clarinete, clave, contrabajo, fagot, flauta travesera, flauta de pico, guitarra, instrumentos 

de púa, oboe, percusión, piano, saxofón, trompa, trompeta, trombón, tuba, viola de gamba, 

violín y violonchelo. Para el Grado Medio se incorporaron las especialidades de: canto, 

instrumentos de cuerda frotada en el Renacimiento y Barroco, y órgano. 

El Real Decreto 1463/2001 de 2002 (BOE, 12 de febrero), amplió las 

especialidades que recoge el Real Decreto anterior estableciendo los aspectos básicos del 

currículo de los Grados Elemental y Medio de las especialidades de: gaita, guitarra 

flamenca y txistu, y el Grado Medio de las especialidades de flabiol i tamborí, tenora y 

tible. Así mismo, el Real Decreto 989/2000 (BOE, 22 de junio), dispuso las especialidades 
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a las que se adscriben los profesores del Cuerpo de Música y Artes Escénicas así como las 

materias que deben impartir. 

El Artículo 41 de la LOGSE de 1990 (BOE, 4 de octubre), estableció que las 

Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de simultanear las 

enseñanzas de música o danza y las de régimen general. Para ello propuso adoptar las 

oportunas medidas de coordinación respecto a la organización y ordenación académica de 

ambos tipos de estudios entre las que se incluyen las convalidaciones y la creación de 

centros integrados. De esta manera, la Orden del 2 de enero de 2001 (BOE, 6 de enero) 

implantó las convalidaciones entre las enseñanzas de régimen especial de música y danza 

y determinadas áreas de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) que se esquematizan en 

la Tabla 2. 

Tabla 2 

Convalidaciones entre enseñanzas musicales de grado medio y ESO en la LOGSE 
 

Conservatorio Grado Medio 
 

ESO 

1er curso de instrumento o canto Área de Música del 1er ciclo 

2º curso de instrumento o canto Área de Música de 3er curso 

3er curso de instrumento o canto Área de Música de 4º  curso 
 

Cada Comunidad Autónoma concretó esta normativa según el desarrollo de los 

currículos de ESO y los de las enseñanzas musicales en su territorio. Estas medidas 

estaban planteadas para alumnos con un paralelismo perfecto entre los estudios de 

especialización musical y los de régimen general, por lo que, todos aquellos incorporados 

más tarde de los 8 años al grado elemental o que necesitaban más de los cuatro años 

establecidos para poder alcanzar los objetivos exigidos en él, o para los dos del primer 

ciclo de grado medio, tuvieron dificultades para solicitar las convalidaciones. Además se 
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liberaban las horas de docencia pero no de presencia en el centro de educación secundaria, 

ya que los horarios no eran configurados en previsión de que pudiesen incorporarse más 

tarde o salir con antelación. 

El Artículo 41, también dispuso que los alumnos que terminaran el tercer ciclo de 

Grado Medio obtuviesen el título de Bachiller al superar las materias comunes que 

comprendían: educación física, filosofía, historia, lengua castellana, lengua oficial propia 

de la correspondiente Comunidad Autónoma, literatura y lengua extranjera. Con la 

aparición de este Bachillerato Artístico, se abrió una nueva vía para que los alumnos 

interesados en acceder a alguna de las especialidades relacionadas con el ámbito musical 

universitario (titulaciones como Maestro de Educación Primaria en la especialidad de 

música o Historia y Ciencias de la Música), pudiesen centrarse en su formación sin 

renunciar a una educación global. 

 Otra de las medidas que contempló la Ley para facilitar la simultaneidad de 

estudios fue la creación de centros integrados en los que los alumnos pudieran aprender 

las materias de Educación general y Bachillerato, además de estudios musicales, de una 

forma coordinada e incluso con la reducción horaria pertinente a lo mínimo exigido en 

las materias obligatorias. 

2.2.2. El grado superior LOGSE (1995). El Real Decreto 617/1995 (BOE, 6 de 

junio), estableció los aspectos básicos del currículo de grado superior de las enseñanzas 

de música y reguló la prueba de acceso a este nivel, configurado en un solo ciclo de cuatro 

o cinco cursos, según la especialidad escogida. Como novedad respecto a planes de 

estudio anteriores, esta titulación superior es equivalente a todos los efectos a la de 

Licenciado universitario (Artículo 42 de la LOGSE), y con el Real Decreto 1542/1994 
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(BOE, 9 de agosto), también todas las titulaciones de planes de estudios anteriores 

(Artículo 1): 

a) El título de profesor y título profesional, expedido al amparo del Decreto de 15 

de junio de 1942 (BOE, 4 de julio), y diplomas de capacidad correspondientes a planes 

de estudios anteriores, y 

b) El título de profesor superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966 (BOE, 

24 de octubre). 

El objetivo de los estudios superiores musicales de la LOGSE, es proporcionar 

una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales 

de la música. Las especialidades que contempla son cuatro: interpretación, pedagogía, 

musicología y composición; concretadas en acordeón, arpa, canto, clarinete, clave, 

composición, contrabajo, dirección de coro, dirección de orquesta, etnomusicología, 

fagot, flamenco, flauta travesera, flauta de pico, guitarra, instrumentos de cuerda pulsada 

del Renacimiento y el Barroco, instrumentos de la música antigua, instrumentos de la 

música tradicional y popular, instrumentos de púa, jazz, musicología, oboe, órgano, 

pedagogía musical, percusión, piano, saxofón, trompa, trompeta, trombón, tuba, viola, 

viola de gamba, violín y violonchelo (ver Tabla 3). 

Las especialidades de jazz, flamenco, etnomusicología e instrumentos de la 

música tradicional, supusieron una apertura de las enseñanzas regladas a los ámbitos de 

la música moderna y la música tradicional. Se incorporó también la especialidad de 

pedagogía, diversificada en dos opciones: pedagogía del lenguaje y educación musical, y 

pedagogía del canto y de las especialidades instrumentales. 
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Además se especifica la estructura de las pruebas de acceso según especialidades. 

Para los alumnos que no han obtenido el título de bachillerato o no han cursado el tercer 

ciclo del grado medio de música, se habilitó la posibilidad de realizar a través de una 

prueba especial los ejercicios específicos a través de los cuales se pudiera demostrar los 

conocimientos y aptitudes propios de estos estudios y las habilidades específicas 

necesarias para cursar con aprovechamiento la especialidad solicitada. 

En los Anexos de este Real Decreto se recogen los tiempos lectivos mínimos de 

cada materia y los aspectos básicos de la configuración de los planes de estudios por 

especialidades especificando los contenidos para cada materia. 

A partir de ello, la Orden de 25 de junio de 1999 (BOE, 3 de julio) del Ministerio 

de Educación y Ciencia, establece el currículo básico del grado superior que 

posteriormente adaptarán las diversas Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, el Real Decreto 706/2002 (BOE, 7 de agosto), regula determinadas 

incorporaciones al grado superior de las enseñanzas de música y las equivalencias, a efectos 

académicos, con el contenido del Plan de estudios de 1966, a extinguir. 
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El nuevo Plan de estudios se dividió en un mínimo de materias obligatorias, 

optativas y de libre configuración y los tiempos mínimos asignados a cada una de ellas 

vienen expresados en créditos, lo cual supuso un nuevo lenguaje para el ámbito musical, 

acorde con el universitario. Las materias obligatorias, a su vez, se clasifican en troncales, 

de conjunto vocal o instrumental, y materias propias de la especialidad. Se estableció 

además un concierto o trabajo fin de carrera con carácter obligatorio. A su vez, cada 

materia se organiza en una o varias asignaturas, señalando el contenido y el número de 

créditos para cada una de ellas y los cursos en que deben realizarse. Aunque este Plan de 

estudios trató de homogeneizar las distintas especialidades existentes, se puede constatar 

en la Tabla 3, cómo todavía existen diferencias de duraciones entre distintas especialidades 

instrumentales, ofertándose carreras de 180 créditos y otras de 200 créditos. Así mismo, 

las especialidades de pedagogía musical y musicología contaban con 230 créditos y las de 

composición con 250 créditos.  

Como novedad en este Plan de estudios, el alumno, en la enseñanza instrumental, 

podía optar por realizar los estudios conducentes a la obtención de un título como intérprete 

o como docente, en función del número de materias a cursar. De esta manera, para la 

obtención del “título superior de intérprete”, era preciso cursar seis materias, mientras que 

para la obtención del “título superior de pedagogía instrumental”, era necesario cursar trece 

materias, las seis anteriores comunes para los dos títulos, más siete relacionadas con el 

proceso de enseñanza-aprendizaje: composición aplicada, didáctica de la especialidad, 

didáctica de la música, improvisación aplicada, movimiento, psicopedagogía y prácticas de 

profesorado. 

El avance que comportó es relevante dado que supuso que, por primera vez en la 

Legislación española de las enseñanzas de música, se contemplara y estructurara el 
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procedimiento para obtener el título superior de intérprete, destinado a todos aquellos que 

desearan llevar a cabo una actividad como solista o como miembro de una agrupación 

instrumental, y el título superior de pedagogo instrumental, para aquellos que quisieran 

dedicarse a la enseñanza del instrumento. Con ello, se dio respuesta a la demanda de la 

mayoría de los profesionales de la música nacionales, acorde con lo ya establecido en 

otros países. 

2.3. La Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE) 

La LOE de 2006 (BOE, 4 de mayo), en su Artículo 3, planteó una nueva 

clasificación del sistema educativo consistente en: Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, 

Enseñanzas de Idiomas, Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas Deportivas, Educación de 

personas adultas, y Enseñanza Universitaria. 

El Capítulo VI del Título I, está dedicado a las Enseñanzas Artísticas, señalando 

que tienen la finalidad de proporcionar al alumno una formación artística de calidad y 

garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte 

dramático, las artes plásticas y el diseño. Contempla las Enseñanzas elementales de 

música y danza, las Enseñanzas Artísticas profesionales (música, danza y grados medio 

y superior de artes plásticas y diseño), y las Enseñanzas Artísticas superiores, que, a su 

vez comprenden: música, danza, arte dramático, conservación y restauración de bienes 

culturales, diseño y artes plásticas. 

En concreto, las enseñanzas elementales de música y danza se regulan en la 

Sección Primera del Capítulo VI del Título I, dejando sus características y organización a 

criterio de las Administraciones educativas de las distintas Comunidades Autónomas, tal 
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como se refleja en su Artículo 48. Además se reconoce la posibilidad de desarrollar 

estudios musicales sin validez académica en Escuelas de música reguladas por las 

Administraciones educativas. El acceso a las Enseñanzas profesionales de música, 

continúa siendo a través de una prueba específica y se organizan en seis cursos, obteniendo 

al finalizarlos el título profesional de intérprete. A su vez, las Enseñanzas Artísticas 

superiores ocupan la Sección Tercera del Capítulo VI del Título I, y en su Artículo 54 

determinan una duración, acceso y titulación similar a la ley anterior LOGSE para los 

Estudios superiores de música y danza, situándose dentro del marco de la Educación 

Superior junto a las Enseñanzas superiores de arte dramático, de conservación y 

restauración de bienes culturales, y, de artes plásticas y diseño; todas ellas conducentes al 

título superior de su especialidad correspondiente, equivalente a todos los efectos al de 

Graduado universitario. 

El Artículo 96 está dedicado a los aspectos relacionados con el profesorado de las 

Enseñanzas Artísticas. Como requisito para ejercer la docencia en ellas se establece estar 

en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de 

Graduado correspondiente o titulación correspondiente a efectos de docencia. Para las 

Enseñanzas profesionales se requerirá la formación pedagógica y didáctica que el 

Gobierno establezca y para las Enseñanzas superiores se podrán incluir otras exigencias. 

Excepcionalmente, cabe la posibilidad de incorporar profesorado especialista no titulado 

que, en el caso de las Enseñanzas superiores, será extranjero. También se podrá recurrir a 

la figura del profesor emérito. 

En la Disposición adicional séptima, dentro de la enumeración de los cuerpos 

docentes, se reconoció el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, que 
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desempeñará sus funciones en las Enseñanzas elementales y profesionales, en ciertas 

materias de las Enseñanzas superiores y en la modalidad de artes del bachillerato que se 

determinen. Por otro lado, se hace referencia al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 

Escénicas, que desempeñará sus funciones en las Enseñanzas superiores de dichas 

especialidades. 

Resultó de suma importancia que dentro de las modalidades de bachillerato se 

reconociera la de Artes, con una especialización en Artes escénicas, música y danza, 

facilitando una mejor compatibilización de los estudios generales con el grado medio, un 

mayor interés de los alumnos y el acceso al grado superior de música (Artículo 50). 

El Real Decreto 303/2010 (BOE, 9 de abril), establece los requisitos mínimos de 

los centros que imparten Enseñanzas Artísticas reguladas en la LOE, fijándose las 

características de los espacios físicos donde se imparten en función de las categorías, 

especialidades y ratios de los mismos. 

El calendario de aplicación, recogido en el Real Decreto 806/2006 (BOE, 14 de 

julio), regula que las Enseñanzas Artísticas elementales de música y danza se implanten 

con carácter general en el curso 2007-2008, y las Enseñanzas profesionales se pondrían en 

marcha en dos periodos: los cuatro primeros cursos en el año académico 2007-2008, y los 

dos restantes en el curso 2008-2009. En cambio, las Enseñanzas superiores no se regulan 

en esta Norma sino en la Disposición adicional primera de la LOE, estableciéndose un 

periodo de cinco años para su implantación. 

 

2.3.1. Las enseñanzas elementales y profesionales de música en la LOE (2006). 

Las Enseñanzas elementales son ideadas, establecidas y puestas en marcha por cada 

Comunidad Autónoma sin más directrices que su propia experiencia adquirida en las últimas 
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décadas, aunque los modelos entre ellas no difieren en gran medida. Ceuta y Melilla son la 

excepción dado que están reguladas por el Ministerio de Educación, con la Orden 

ECI/1889/2007 (BOE, 28 de junio). 

Las Enseñanzas Artísticas profesionales, se rigen por el Real Decreto 1577/2006 

(BOE, 2007, 20 de enero). En él se ratifica la idea de un grado denominado como 

profesional de seis cursos de duración fundamentando en el estudio de la especialidad 

instrumental o vocal, como eje principal del currículo. La finalidad de este nivel educativo 

se centra en proporcionar una formación de calidad y garantizar la cualificación de los 

futuros profesionales, basándose en tres funciones: formativa, orientadora y preparatoria 

para estudios superiores.  

Las novedades más destacables, respecto a la estructura previa correspondiente al 

Grado Medio LOGSE, son las siguientes: 

a) Se amplían las especialidades ofertadas, incorporándose las de bajo eléctrico, 

cante flamenco, guitarra eléctrica y guitarra flamenca. Se crean las asignaturas de conjunto 

y banda, mientras que las de música de cámara y orquesta pasan de 180 y 360 horas 

lectivas respectivamente, a 300 horas comprendiendo las de música de cámara, coro y 

conjunto para las especialidades no orquestales y a 340 horas entre música de cámara, 

conjunto y orquesta/banda para el resto. 

b) Los límites de permanencia en el centro siguen fijados en ocho cursos, sin poder 

repetir dos veces el mismo (a excepción del último), aunque se amplía la condición de 

promoción de curso de una a dos asignaturas con calificación negativa. 

c) La nota media del Expediente de los estudios profesionales constituirá, como 

máximo, un 50% de la calificación de la Prueba de Acceso a las Enseñanzas superiores. 
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El Artículo 47 de la LOE (BOE, 2006, 4 de mayo), contempla la posibilidad de 

que las Administraciones educativas faciliten la simultaneidad entre las Enseñanzas 

Artísticas Profesionales y la Educación Secundaria. Para ello, se adoptan las medidas de 

organización y de ordenación académica que incluyen las convalidaciones y la creación 

de Centros integrados. De esta manera, el Real Decreto 242/2009 (BOE, 28 de febrero), 

regula las convalidaciones entre las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza 

respecto a la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y el Bachillerato, al igual que 

recoge la relación entre la condición de deportista de alto rendimiento y sus efectos en las 

Enseñanzas Profesionales de Danza y de Educación Física (ver Tabla 4). Con estas 

medidas, a diferencia de la LOGSE, el alumnado ya no debe cursar a la vez las Enseñanzas 

de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato con las Enseñanzas Profesionales de 

Música. 

Tabla 4 

Convalidaciones entre enseñanzas musicales de grado medio y la Enseñanza Secundaria 

Obligatoria y el Bachillerato 

Materia convalidable ESO y Bachiller Materias aprobadas conservatorio de Grado Medio 

1º a 3er curso de música de la ESO 1er curso de instrumento principal o voz 

4º curso de música de la ESO 2º curso de instrumento principal o voz 

Análisis musical I 2º curso de armonía 

Análisis musical II  1er curso de análisis o 1er curso de fundamentos de composición 

Anatomía aplicada 1º y 2º cursos de una asignatura de contenido análogo 

Artes escénicas 1º y 2º cursos de una asignatura de contenido análogo 

Cultura audiovisual 1º y 2º cursos de una asignatura de contenido análogo 

Historia de la música y de la danza 1º y 2º cursos de historia de la música 

Historia del arte 1º y 2º cursos de una asignatura de contenido análogo 

Lenguaje y práctica musical 3er curso de instrumento principal o voz 

Literatura universal 1º y 2º cursos de una asignatura de contenido análogo 
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En consecuencia, el alumnado que finaliza las Enseñanzas profesionales de música 

y danza, obtiene el título de bachillerato si supera las materias comunes de éste (ciencias 

para el mundo contemporáneo, educación física, filosofía y ciudadanía, historia de la 

filosofía, historia de España, lengua castellana y literatura y, lengua extranjera) 

2.3.2. Enseñanzas superiores de música LOE (2010). Según la Sección tercera 

del Capítulo VI de la LOE (BOE, 2006, 4 de mayo), las Enseñanzas Artísticas Superiores 

(EEAASS) están compuestas por los Estudios Superiores de Música y Danza, las 

Enseñanzas de Arte Dramático, las Enseñanzas de Conservación y Restauración de bienes 

culturales, y los Estudios Superiores de Artes Plásticas y Diseño, integrándose en el nivel 

de Educación Superior junto a la Enseñanza Universitaria, la Formación Profesional de 

Grado Superior, y las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior, de acuerdo con la 

reglamentación recogida en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre (BOE, 27 de 

octubre) y modificada por el Real Decreto 21/2015, de 23 de enero (BOE, 7 de febrero), 

dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Como novedad, fija 

un Plan de estudios de 240 créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 

para todos los títulos superiores, entre los que se cuenta con un trabajo fin de carrera, 

como lo hace en el Real Decreto 1393/2007 (BOE, 30 de octubre) para los títulos de 

grado universitarios, y, entre 60 y 120 créditos ECTS para los títulos de máster artístico, 

concluyentes con un trabajo fin de máster, que se impartirán mediante convenios con las 

universidades. 

El Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo (BOE, 5 de junio), regula el contenido 

básico de las Enseñanzas Superiores en Música y sus Centros, ampliando el número de 

especialidades a siete: interpretación, pedagogía, musicología, composición, dirección, 

producción y gestión, y sonología. Por primera vez, se reglamentan las competencias de 

los títulos superiores de música, agrupándolas en: generales y transversales (comunes a 
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todas las especialidades del Plan de estudios) y en específicas. De la misma manera, se 

fijan las materias comunes para todo el territorio nacional que representan 132 créditos 

ECTS de los 240 determinados para el título: 102 créditos para las materias obligatorias 

de cada especialidad, 24 créditos para las materias comunes formativas básicas (cultura, 

pensamiento e historia y lenguaje y técnica de la música), y 6 créditos para el trabajo fin 

de carrera (ver Tabla 5). En este Plan de estudios, destaca el equilibrio entre los 

conocimientos conceptuales, el desarrollo de destrezas técnicas y la comprensión de los 

principios estéticos y culturales que determinan el fenómeno artístico. De esta manera, 

las materias formación instrumental complementaria y música de conjunto se vinculan a 

todas las especialidades, pero con cargas de dedicación diferentes, y la de instrumento-voz 

es exclusiva de las especialidades de “interpretación” y pedagogía. 

Tabla 5 

Currículo enseñanza superior de música LOE 

Tipo Materia In Pe Mu Co Di PG So 
Obligatorias Acústica       12  

Composición e instrumentación    60 18   
 Comunicación, promoción y representación      18  
 Didáctica de la educación musical  12      
 Formación instrumental complementaria 24 12 18 18 18 12 12 
 Formación técnica específica       24 
 Fundamentos de pedagogía  18      
 Gestión económica      18  
 Instrumento-voz 66 30      
 Legislación      12  
 Métodos y fuentes para la investigación   36     
 Música de conjunto 12 6 6 6 6 6 6 
 Notación, transposición e interpretación de 

documentos musicales 
  30     

 Organización educativa  12      
 Percepción crítica       6 
 Producción y gestión      18 12 
 Técnica de la dirección  6  6 54   
 Tecnología musical  6 12 12 6 18 30 
Formativas básicas Cultura, pensamiento e historia 12 12 12 12 12 12 12 
 Lenguajes y técnicas de la música 12 12 12 12 12 12 12 
Trabajo fin de carrera  6 6 6 6 6 6 6 
Autonómicas  108 108 108 108 108 108 108 
TOTAL  240 240 240 240 240 240 240 
 

Nota. In=Interpretación; Pe=Pedagogía; Mu=Musicología; Co=Composición; Di=Dirección; 
PG=Producción y gestión; So=Sonología 
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Cada materia se organiza en una o varias asignaturas, señalando las competencias, 

el contenido y el número de créditos para cada una de ellas y los cursos en que deben 

realizarse. Se pueden establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya 

finalidad sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado. Se regula 

además el acceso, la evaluación de los aprendizajes, la transferencia de créditos, la 

participación en programas de movilidad y otros aspectos relacionados con la adecuada 

implantación de las nuevas titulaciones. 

La Disposición adicional tercera estableció que la implantación de las titulaciones 

propuestas comenzaba en el curso 2010-2011. Para ello las diferentes Comunidades 

Autónomas presentaron sus respectivos proyectos adaptados a dicha norma, y por tanto 

al Espacio Europeo de Educación Superior. El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio 

(BOE, 3 de agosto), establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior, el cual se estructura en cuatro niveles con las siguientes cualificaciones (Tabla 

6). 

Tabla 6 

Niveles de cualificación para la educación superior 

Niveles Cualificaciones 

Técnico Superior 

 

Técnico Superior de Formación Profesional 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño 
Técnico Deportivo Superior 

Grado y Equivalentes Título de Graduado 
Título Superior de Enseñanzas Artísticas Superiores 

Máster Título de Máster universitario 
Título de Máster en Enseñanzas Artísticas 

Doctor Título de Doctor 

 

Como una de las novedades más interesantes de la LOE, se crea el Consejo Superior 

de Enseñanzas Artísticas (CSEA), órgano consultivo del Estado y de participación de estas 
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enseñanzas, regulado por el Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo (BOE, 4 de abril) y 

por el Real Decreto 1485/2009, de 26 de septiembre (BOE, 16 de octubre). El CSEA ha 

nombrado a sus integrantes a través de la Orden ECI/1687/2007, de 4 de junio (BOE, 13 

de junio; BOE, 6 de julio), la Orden ECI/2392/2007, de 17 de julio (BOE, 6 de agosto), 

Orden ECI/410/2008, de 11 de febrero (BOE, 21 de febrero), y Orden EDU/1846/2011 

de 20 de junio (BOE, 4 de julio). Forman el Consejo representantes del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, de las Administraciones educativas de las Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de las Administraciones 

locales, del profesorado de enseñanzas artísticas, del alumnado de enseñanzas artísticas 

superiores, de los directores de centros de enseñanzas artísticas superiores, y de 

personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de las enseñanzas artísticas. 

Como funciones del Consejo, se recogen: 

a) Elaborar propuestas en relación con la enseñanza, investigación, información y 

proyección social de las enseñanzas artísticas,  

b) Informar de las normas que definan la estructura y el contenido básicos de los 

diferentes estudios de Enseñanzas Artísticas Superiores, su evaluación y la regulación de 

las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los Centros. 

Sintetizando, se puede apreciar la lenta evolución de los Planes de estudio en los 

conservatorios de la geografía española, desde los primeros esbozos del Plan de 1942, 

pasando por el Plan de 1966 sin apenas carga didáctica (titulación predominante en los 

actuales profesores de conservatorio), el Plan LOGSE, ya más completo en asignaturas 

para ejercer la docencia y con la equiparación del título superior de música al de licenciado 

universitario y, por último, el Plan de estudios LOE, incorporando las Enseñanzas 
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Artísticas Superiores (EAS) al marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 

y equiparando todas las especialidades a 240 créditos ECTS, con la posibilidad de cursar 

posteriormente el Máster en Enseñanzas Artísticas y los estudios de doctorado, gracias a 

los convenios entrelazados con las distintas universidades. Las posteriores Leyes, Ley 

Orgánica para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), y Ley Orgánica de 

Modificación de la LOE (LOMLOE), no aportan novedades significativas respecto a las 

Enseñanzas musicales en los conservatorios.  

Por último, para poder abordar el siguiente apartado de la docencia de la música, 

cabe mencionar la Norma que regula los procedimientos para el ingreso, acceso y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes al cuerpo 

de Profesores de Música y Artes Escénicas y al cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 

Escénica, mediante el sistema de concurso-oposición, que garantiza los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad (BOE, 2 de marzo, 2007; BOE, 28 de noviembre, 

2008). Para ello, el interesado debe de estar en posesión del título de doctor, licenciado, 

ingeniero, arquitecto, grado u otros títulos equivalentes a efectos de docencia, además de 

la formación pedagógica y didáctica correspondiente. 

La fase de oposición consta de dos pruebas eliminatorias: 

a) La primera prueba tiene por objeto la demostración de los conocimientos 

específicos de la especialidad docente a la que se opta, y comprende dos partes (A y B) 

que son valoradas conjuntamente. La parte A, consiste en una prueba práctica que permita 

comprobar la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas 

correspondientes a la especialidad a la que opte. La parte B consiste en el desarrollo 

por escrito de un tema elegido por el aspirante entre los extraídos al azar por el Tribunal, 

proporcional al número total del temario de cada especialidad. 
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b) La segunda prueba tiene por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica 

del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consiste 

en la presentación de una programación didáctica, con la preparación y exposición oral 

de sus unidades didácticas. 

Tras superar el docente la fase de oposición, se le sumaría la de concurso, 

valoradora de la experiencia docente, la nota media del expediente académico, otras 

titulaciones, másteres y doctorado, cursos homologados de formación y publicaciones en 

revistas de impacto. 

En suma, se observan varios Planes de estudio que han ido delegando el eje 

vertebrador del instrumento musical a distintas asignaturas de carga didáctica, aunque los 

procesos selectivos para ingresar y acceder tanto para el cuerpo de profesores de 

enseñanzas medias de conservatorio como para el cuerpo de profesores de enseñanzas 

superiores, aún sigan siendo similares a los procesos de ingreso y acceso al cuerpo de 

profesores de enseñanza secundaria. 
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La docencia de la música 

El primer requisito que se debe exigir de un profesor de música en el aula, es el 

de sentirse docente (Lu y Leung, 2019). Según Darling, Flook, Cook, Barron, Osher 

(2020), un profesor es aquella persona que siente el deseo, y que posee una capacidad 

natural o adquirida de transmitir un conocimiento que le interesa profundamente. En 

consecuencia, a un profesor de música debe gustarle la música y, además, sentir el deseo 

de enseñarla, con el requisito necesario de que, para ello, debe tener el conocimiento 

musical suficiente, y estar formado para ser docente. 

De ello se desprende que la primera condición para dedicarse a la docencia de la 

música es sentir vocación por la enseñanza, identificándose dos tipos de profesores 

(Zafirakou, 2021): unos que educan, y otros que enseñan. Los primeros son profesores 

comprometidos, apasionados, cuyo trabajo forma parte de su vida; manifiestan un trato 

emocional hacia los alumnos, con un pensamiento crítico. En cambio, los profesores que 

“enseñan”, consideran su dedicación a la enseñanza un mero trabajo, con una misión de 

instrucción más que de educación; carentes de pasión como fuerza que emana de la 

emoción. 

La pasión por enseñar de un profesor de música se identifica al volcar en su tarea 

diaria emociones positivas, conectando con sus alumnos al realizar su trabajo con gusto, 

CAPÍTULO 3 
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creatividad y alegría, que unido a la ilusión y a las ganas de seguir creciendo con los 

alumnos, y junto al buen testimonio de calidad musical, conducen al ideal de educador 

(Yin, Lee, Zhang y Jin, 2013; Alemany, Querol, Riveiro y Sastre, 2014). Esta pasión se 

alimenta a sí misma como un resultado de la propia actividad profesional, observando en 

los alumnos el resultado del esfuerzo invertido, y contribuyendo al bienestar emocional 

(Gul, 2019). 

3.1. Características y dilemas del profesor 

Junto a esta importante condición de la vocación por la enseñanza, los estudiosos 

apuntan otras relacionadas con cualidades personales óptimas de preparación musical, 

psicológica y pedagógica. En general, los expertos destacan la relevancia de la doble faceta 

de músico y de docente; por ejemplo, Ball (1986), expuso como primer requisito el ser 

músico, puesto que permite desarrollar las capacidades musicales de los alumnos, 

precisando que no basta saber tocar un instrumento, sino que hay que comprender la 

música para fomentarla entre aquellos, lo cual implica tener un conocimiento global de la 

música universal. 

Desde otro punto de vista, Yu y Leung (2019) precisan que la condición de un buen 

docente de música se aprecia cuando su formación le ha capacitado para resolver 

problemas tanto educativos como musicales. Por una parte, los musicales están 

relacionados con la práctica musical y las capacidades y destrezas musicales a promover 

en otros individuos. Por otra parte, los requisitos como docente permiten pensar cómo 

intervenir educativamente según las características y necesidades de los alumnos. 

Carrillo (2015) indica que el docente de música debe responder a unas condiciones 

generales y a otras específicas. Entre las generales destaca una amplia cultura de base que 
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le permita establecer relaciones con el resto de disciplinas, junto con habilidades 

interpersonales de comunicación. Las condiciones especiales se agrupan en práctica 

psicológica, preparación pedagógica y preparación musical. De la misma manera, Oriol 

(2014) considera que la condición previa que debe reunir un docente para asumir la 

responsabilidad de la educación musical, es la valoración positiva para formar la 

personalidad musical de sus alumnos. 

Para Concina (2015), los requisitos que ha de reunir un profesor de música se 

derivan de las actividades que tienen lugar en el aula, como dominar los conocimientos 

teóricos y psicológicos así como la utilización del juego para hacerlas más interesantes. 

Cloete y Delport (2015), consideran que la ausencia de conocimientos musicales 

profundos no es obstáculo insalvable para poder desarrollar la docencia musical, pero sí 

que enriquece la labor como docente. Proponen como requisitos específicos, el tener una 

actitud abierta y participativa, capaz de aceptar las limitaciones de los alumnos no dotados 

musicalmente y la necesidad de sentir la continua actualización. 

Orlandini (2012) afirma que el profesor de música debe reunir una serie de 

características inherentes no sólo a su condición como educador, sino también a su 

preparación musical, como las de: potenciar el desarrollo de las capacidades musicales 

personales, ser buen comunicador, capaz de motivar y, además, disponer de un bagaje 

musical de alto nivel en la destreza técnica, los criterios pedagógicos específicos y en el 

sentido creativo. 

Por su parte, Burgess (2016) comenta que el objetivo fundamental de la formación 

del profesor de música no es satisfacer las expectativas de expertos especializados, 

abogando por programas de formación interdisciplinares en los que haya un equilibrio 

entre el desarrollo de capacidades musicales, la experiencia pedagógigo-didáctica y el 

conocimiento musicológico. Complementariamente, Rieß (2019) describe este carácter 
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interdisciplinar como la tríada arte-ciencia-pedagogía, de manera que en los programas 

formativos de este tipo, el dilema músico o profesor desaparecería al estar los estudios de 

pedagogía musical equilibrados con el aprendizaje de un instrumento.  

Estas opiniones vienen a reivindicar, desde la práctica, que la formación inicial 

debe atender tanto a la preparación pedagógica como a la musical y que el profesor de 

música debe sentir ante todo una vocación por la enseñanza.  

Así mismo, Daichendt (2010), enuncia que hay más profesores frustrados entre 

los que se consideran músicos que entre aquellos que su motivación principal es la 

enseñanza. Es por ello que hay que tener en cuenta las motivaciones de los candidatos a la 

hora de iniciar programas de formación, por lo que la solución ideal al dilema profesor-

músico sería la de profesor y músico. No obstante, Avis (2013) indica que los alumnos 

tienen que decidirse por la rama pedagógica o la interpretativa desde el inicio de la carrera 

musical, que al estar poco interrelacionadas entre sí, dificulta una posibilidad real de 

cambio. 

Por su parte, Riveiro (2014), desvela que los docentes que logran mejores 

resultados no tienen por qué ser los mejores instrumentistas, sino que suelen ser aquellos 

que consiguen transmitir a los alumnos su pasión por la música. A su vez, Gutiérrez 

(2007), recuerda que las enseñanzas en los conservatorios españoles, siguen siendo muy 

tradicionales y todavía una parte importante de éstas continúa basándose en la imitación 

e incluso en la intuición del propio alumno. Aclara que además de la parte técnica, el 

profesor debe saber también cómo superar las dificultades fisiológicas (postura, 

ergonomía, respiración, etc.) y psíquicas (realizar pausas cada cierto tiempo, control el 

miedo escénico, etc.), que suelen aparecer cuando se estudia un instrumento. 
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El desafío de los profesores de música consiste en perfeccionar la práctica, 

descubriendo al mismo tiempo, cómo mejorar la calidad de la enseñanza que imparten 

desde la doble vertiente de músico y docente (Marshall, North y Hargreaves, 2005). Como 

músicos, los especialistas amplían su formación musical o se desenvuelven como 

intérpretes en agrupaciones musicales diversas, redundando en la práctica del aula. Como 

docentes, realizan cursos, seminarios, grupos de trabajo o proyectos de innovación e 

investigación; beneficios reconocidos por parte de la Administración. Sin embargo, Díaz 

(2016) constata que los profesores noveles de conservatorio, se identifican a sí mismos 

como intérpretes más que como profesores y piensan que para ser profesor, basta con 

poseer un alto dominio del conocimiento a enseñar. A su vez, Cardona (2020), enuncia la 

abundancia de profesores con gran currículo musical como concertistas internacionales 

que no saben transmitir al alumnado su forma de tocar o su musicalidad. 

Por ello, Vaillant y Marcelo (2015), sostienen que el perfeccionamiento, la 

investigación en el aula junto al análisis de la práctica por los mismos profesores, son los 

tres requisitos para alcanzar cotas en profesionalidad, no sin evitar el desbordamiento 

intelectual, causante de la merma y mejora educacional (Opazo, 2015). Si durante la 

formación inicial los futuros profesores de música de conservatorio no han tenido 

contacto con la investigación musical, ni se les ha desarrollado la inquietud intelectual 

hacia ella, la decisión de estar al día a través de la lectura de revistas especializadas 

nunca se plantea, al igual que sucede si la divulgación de la investigación sólo tiene lugar 

en los ámbitos académicos y no existen canales de difusión más cercanos a los docentes.  

Además, hay que desarrollar actuaciones educativas, como el asociacionismo para 

romper las barreras del aislamiento e individualismo del profesor de conservatorio y 
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aprender de los compañeros de Centro (Barbero, García y González, 2021). De esta 

manera, muchas iniciativas personales pueden emprenderse y alcanzarse 

mancomunadamente, integrándolas en proyectos compartidos, donde la inteligencia 

grupal mejora sustancialmente los resultados individuales (Ariza, 2016). 

3.2. La formación 

El profesorado asume en el marco de relación y valoración social una misión 

realmente importante, pues le corresponde decidir el concepto y modelo de currículo que 

debe adoptar el Centro, de acuerdo a la responsabilidad que la sociedad le ha 

encomendado. En consecuencia con ello, Gluchmanova (2015), considera que el papel 

del docente está fijado por la comunidad profesional que ha de interesarse por el 

aprendizaje de su alumno, transmitiéndole unos conocimientos fiables a través del 

currículo de su asignatura, que limita los modelos de enseñanza-aprendizaje. 

Chowdhury (2016), por su parte, considera que esta actividad docente implica una 

ética de sí misma en la que la verdad es el valor central de la enseñanza, siendo la honradez 

y la confianza inherentes en ella. No obstante, no son tenidas en cuenta las características 

y peculiaridades de cada contexto, por lo que Rapanta, Botturi, Goodyear, Guàrdia y 

Koole (2020) proponen ampliar esa base con el rol del profesor de Gluchmanova (2015), 

dependiente de la correspondiente comunidad docente. 

De ello se desprende que los futuros educadores han de estar formados para dar 

buenas razones desde las distintas tendencias educativas: técnica, práctica y crítica, que 

definen roles y currículos docentes diferentes (Imbernón y Canto, 2013; Sujeewa, 

Polgampala, Shen y Huang, 2017; Burbules, Fan, y Repp, 2020). En concreto las que 

siguen:  
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a) La tendencia técnica se caracteriza por proporcionar una guía para construir un 

currículo, siguiendo unas indicaciones establecidas de carácter prescriptivo, donde el 

profesorado sólo debe conocer las técnicas apropiadas para la producción de aprendizaje, 

formándose a través del entrenamiento (Bušljeta, 2013). 

El elemento fundamental de esta teoría curricular son los objetivos alrededor de 

los cuales giran el resto de componentes del currículo, supeditados a conseguir el fin 

preestablecido. No afronta la complejidad y lo impredecible de la práctica educativa, 

preocupándose principalmente de la herencia cultural y científica de cada civilización. 

Mediante la habilidad y sabiduría del profesor se desarrollan los objetivos de enseñanza 

para producir un aprendizaje basado en la disciplina y el esfuerzo, con un papel pasivo por 

parte del alumno, adaptándose al saber académico (Brinkmann, 2016). 

En el caso de la música, implica en primer lugar un aprendizaje teórico para más 

tarde llegar a la práctica. A la hora de aprender a tocar un instrumento, supone empezar 

por la técnica (escalas, arpegios flexibilidad…), dejando para, más tarde, la parte 

interpretativa. De esta manera, todo aprendizaje se convierte en la consecución de un 

producto del que más adelante se comprenderá su beneficio, aunque para conseguirlo 

requiera más o menos esfuerzo y dedicación tanto del profesorado como del alumnado. 

b) En la tendencia práctica del currículo, los estudiantes se convierten en 

investigadores competentes, reflexivos y críticos, que continuamente reelaboran su 

experiencia, con el consiguiente dominio de la asignatura (Serdyukov, 2017). En este 

contexto, el profesorado debe de participar activamente en la toma de decisiones 

educativas y aceptar las responsabilidades derivadas de las mismas. Se centra mucho más 

en el actor y la acción que en el producto, por lo que la decisión misma que se toma no tiene 
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mucha importancia, sino más bien la deliberación entre individuos, para lo cual es necesaria la 

comprensión plena de la situación. 

Desde este enfoque, la preocupación del profesor ya no ha de ser la enseñanza, 

sino el aprendizaje, considerado no como un producto, sino como la construcción de un 

significado por parte del alumno que ha de estar activo para poder aprender por 

descubrimiento, variando el modo de conseguirlo en función del contexto, de la prueba, 

y de la especificidad de cada situación. 

Este enfoque pone el énfasis en el nivel de desarrollo psicológico de quienes 

quieren educar, de modo que cómo y qué enseñar estarán en función de las capacidades 

personales, no sólo para que acaben aprendiendo determinados contenidos, sino también 

para contribuir a su proceso de maduración personal. En referencia a la educación 

musical, se trata de sentirla y vivirla antes de racionalizarla, tener su experiencia directa 

como paso previo a la teoría. Se propondrían ejercicios prácticos en los que a través del 

movimiento y el sonido, se persiga la interiorización de los parámetros musicales como el 

ritmo, melodía, textura, y estructura formal. 

c) Por último, la tendencia crítica del currículo, considera que las personas pueden 

ser miembros libres e iguales de una sociedad justa, democrática y asistencial (Melero, 

2012). El papel de la actividad docente es contribuir a que la educación modifique la 

situación discriminatoria de las poblaciones minoritarias y de la clase trabajadora. Un 

currículo así entendido está en relación directa con el interés emancipador de Hue y 

Kennedy (2014), con la teoría hegemónica de Gramsci (2009) y con el concepto de 

praxis educativa de Castro, Peley y Morillo (2009). Desde este punto de vista, el interés 

crítico se fundamenta en la emancipación y la potenciación que surgen de intuiciones 
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juzgatorias de la construcción social humana (Hyslop, 2013), donde el aprendizaje está 

relacionado con el diálogo y la negociación, en vez de con el resultado. 

El concepto de identidad es clave para el enfoque crítico, ya que la afinidad con 

determinado grupo cultural se construye a través de la participación junto con otros 

miembros del grupo alrededor de una actividad dada, dando paso al aprendizaje (Tauriac, 

Kim, Lambe, Tawa y Kahn, 2013). De este modo, el conocimiento construido se toma 

como propio y pasa a ser significativo para sucesivas actividades. En el caso de la 

educación musical, cada persona tiene un conocimiento de acuerdo con sus experiencias 

interpretativas, de audición, de producción musical, de movimiento, o incluso al pensar 

en música (Manoel, Fernandes, Brunni y Hadassa, 2020). 

De esta manera, el aprendizaje pasa a depender de las circunstancias y el contexto 

en que se produce y, por tanto, los contenidos a transmitir y el modo de hacerlo deberán 

cambiar en razón de tales circunstancias. De ahí que haya que tener en cuenta las 

diferencias de partida que presenta el alumnado, en razón de su género, etnia, clase social, 

edad o cualquier otra condición, que provocan que tanto el rendimiento académico como 

el aprendizaje, varíen. Desde este enfoque, la educación no es una ciencia positivista y 

determinista, sino esencialmente ideológica y en último extremo moral. 

Surge así la necesidad de establecer un currículo multicultural en el que la música 

clásica pierda su carácter jerárquico, e incluya otros estilos musicales propios de los grupos 

culturales tradicionalmente invisibles para el conservatorio, como pueden ser el caso del 

jazz, el pop, el rock o el flamenco (Casas, 2013). Todo ello se concreta en el uso de grafías 

generadas por el propio alumnado como paso previo para llegar a la escritura musical 

convencional, a fin de facilitar la construcción social del lenguaje musical (Kuśnierek, 
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2016), o en utilizar las agrupaciones musicales a modo de microcosmos social que 

evidencia la mutua relación entre el desarrollo individual y el del grupo, de modo que si 

el conjunto suena bien es porque los instrumentistas o cantantes son buenos, y al revés, si 

éstos son buenos, el grupo sonará bien (Goldberg y Hoyt, 2015). Antes de centrarse en 

unos contenidos, hay que ofrecer a los alumnos recursos para que por ellos mismos 

comprendan el significado que tiene determinada obra estilo musical. 

Un currículo que defiende que el aprendizaje es externo al individuo es distinto del 

que tiene en cuenta los modelos de aprendizaje de cada persona en razón de sus 

circunstancias, más aún del que intenta transformar las mismas siendo consciente de que 

forma parte en realidad de múltiples tipos de prácticas que no pueden reducirse sólo a la 

pedagógica de la enseñanza (Gimeno, 2013). Las acciones de orden público, 

administrativo, de supervisión, de producción de medios, de creación intelectual, de 

evaluación, etc., generan fuerzas diversas que inciden de manera decisiva en la acción 

pedagógica a través de decisiones, tradiciones, creencias, conceptualizaciones y otro tipo 

de mecanismos. 

La educación artística ha de cambiar su función de impartir información y 

conocimiento, dejando de estimular el estudio individual y privado, y convirtiéndose en 

un espacio de intercambio construido sobre las bases de la interacción pública, alentando 

al alumnado para que cree sus propias redes creativas, donde la posibilidad de análisis 

crítico y apoyo técnico esté siempre presente (Cook, 2019). El currículo de las enseñanzas 

artísticas debe necesariamente articularse en el marco democrático en el que se inscribe 

y desde el que se enseña, como único medio de aceptar posturas diferentes que 

conviven simultáneamente. Es responsabilidad de todos los educadores de cualquier 
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rama de expresión artística, ayudar al alumnado en la construcción de un ámbito público 

de decisión en la que dirimir sobre qué es lo que se quiere entender como producción 

artística. 

En suma, la enseñanza musical no puede seguir fomentando casi en exclusiva los 

niveles de desarrollo técnico y de dependencia a la partitura, pues el significado surge 

en arte a partir de los diferentes modos de escuchar o de interpretar de cada ejecutante. 

La construcción del conocimiento que hace cada individuo a partir de sus experiencias 

previas, condiciona los modos de entender no sólo la música y el arte, sino la realidad en 

sí misma; de ahí la necesidad de incluirlos en el currículo (Avis, 2013), dado que son el 

principal medio de desarrollar las capacidades estéticas e interpretativas que luego se 

usarán para obtener conocimiento en cualquier otro ámbito de nuestra vida social. 

3.2.1. Teoría y práctica. De lo anteriormente expuesto se deriva que en la 

formación del docente se deben combinar los aspectos generales con los propios de la 

especialidad; la cuestión es determinar la carga relativa de las materias generales o 

pedagógicas y la de las específicas o de las disciplinas. La formación general incluye 

componentes de carácter pedagógico que deben estar relacionados con la enseñanza, pero 

también con el aprendizaje de los alumnos. Junto a este conocimiento pedagógico, los 

profesores deben poseer y dominar el contenido de la materia que van a enseñar. 

Coherentemente, el currículo de los programas de formación del profesorado 

debe incluir, tanto en sus aspectos pedagógicos como en los específicos, 

conocimientos, destrezas y actitudes que les permita comprender las complejas 

situaciones de la enseñanza (Darling, Hyler, Gardner y Espinoza, 2017). Los docentes 

necesitan poseer unos conocimientos amplios sobre la realidad en la que van a trabajar y 
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desenvolverse, así como conocer las características psicológicas y de desarrollo de los 

aprendices con los que van a desempeñar su labor: sus formas de acceder al conocimiento, 

sus aprendizajes, la manera en que se relacionan con sus compañeros, y sus motivaciones. 

Al mismo tiempo, el profesorado necesita ser formado en el dominio de las 

destrezas y habilidades didácticas que le permitan: programar y desarrollar sus tareas, 

resolver conflictos, analizar y reflexionar sobre cuestiones reales del entorno, llevar a 

cabo métodos de trabajo que potencien su proceso de enseñanza y mejoren el aprendizaje 

de sus alumnos, y evaluar todo el proceso educativo. De esta manera, Danbolt y Breistein, 

(2019) distinguen tres competencias básicas para la formación del docente: competencia 

pedagógico-didáctica e institucional, competencia productiva e interactiva y competencia 

especificadora, que se describen a continuación. 

a) La competencia pedagógico-didáctica e institucional. Con ella el profesor 

conoce, selecciona, utiliza, evalúa, perfecciona y crea estrategias de intervención 

didáctica, que potencian y conducen al alumnado hacia el aprendizaje. Por lo tanto, hace 

referencia a la resolución de problemas y desafíos coyunturales. 

Además, comprende el sistema educativo y las leyes que rigen su quehacer diario 

y el diseño y planificación de su labor docente, respetando la articulación entre la 

macropolítica del sistema y la micropolítica del Centro educativo y el aula (Dias, Nathale 

y Flávia, 2018). 

b) La competencia productiva e interactiva es más estructural. Con ella los 

profesores conocen el mundo en el que viven interviniendo como ciudadanos productivos, 

tratando de comprender a aquellos con los que interactúan: padres, alumnos, 

organizaciones sociales, etc., porque sólo entendiendo las características culturales y el 

funcionamiento de la sociedad, pueden ejercer y transmitir tolerancia, convivencia y 
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cooperación. 

c) La competencia especificadora aplica los conocimientos fundamentales a la 

comprensión de los alumnos, la institución del Centro y al proceso educativo. Con ella, 

los docentes además de conocer las estrategias metodológicas sobre su disciplina, deben 

saber aplicarlas a un entorno concreto, con un alumnado específico al que tendrán que 

dotar de unas competencias básicas. No basta con saber qué enseñar, sino también saber 

cómo hacerlo, incluyendo para ello tanto los aspectos didácticos generales relacionados 

con los procesos de enseñanza-aprendizaje, como los específicos de las distintas áreas. 

El conocimiento didáctico del contenido incluye diversos componentes: entender 

cómo los alumnos vislumbran la disciplina y el grado de dificultad que pueden encontrar, 

discernir cuáles son los mejores métodos, estrategias y materiales didácticos para enseñar 

una disciplina concreta, y qué fin tiene la enseñanza de la materia. Además es necesario 

que el profesor adquiera las concepciones, valores y creencias de lo que significa 

enseñar una determinada materia, en un determinado nivel y en un contexto concreto, 

llevando el saber académico a saber enseñarlo y dando el mismo valor a lo que enseña 

que al cómo lo enseña (Iqram, 2015). 

Por consiguiente, cualquier programa de formación inicial del profesorado tiene 

que incluir: una base de conocimiento psicopedagógico relacionado tanto con la 

enseñanza como el aprendizaje, un conocimiento de la materia o área que se va a enseñar 

con su correspondiente didáctica referida al cómo enseñarla y, por último, un 

conocimiento del contexto de trabajo que incluya a la institución educativa y al alumnado. 

A su vez, los futuros profesores deben adquirir, durante su etapa de formación, 

los conocimientos y capacidades que les posibilite seleccionar, organizar y elaborar la 
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información que les permita afrontar adecuadamente los problemas prácticos que se les 

pueda presentar en su futura actividad profesional y les facilite la toma de decisiones de 

forma racional (Matiang’i, 2017).  Los futuros profesores, a diferencia de los profesores 

expertos, no poseen un pensamiento práctico elaborado desde la propia experiencia 

profesional, sino que sus concepciones iniciales son fruto de sus experiencias como 

alumno y de la información teórica recibida. Ello hace necesario que conozcan la 

problemática real de los Centros educativos y de las aulas y que desarrollen procesos 

constructivos sobre la planificación de su futura acción docente. 

El aprender a enseñar es un proceso continuo y construido socialmente que 

requiere transformaciones dinámicas en las prácticas educativas de los docentes, a las 

que sólo se puede llegar cuestionando la propia práctica y reflexionando desde ella. 

Soto, Dimas y Torres (2012) consideran que se dan cinco relaciones en la práctica 

docente: personal e interpersonal, institucional, social, didáctica, y valorativa. A su vez, 

Díaz y Sánchez (2017), estima que la formación práctica de los profesores debe estar 

orientada hacia el aprendizaje a través de problemas, donde se enfrenten a experiencias 

en las que tengan que trabajar en situaciones de asombro, de éxitos, de fracasos, de 

temores, de alegrías y de dificultades en manejar los procesos de aprendizaje o los 

comportamientos de los alumnos. 

Esta acción reflexiva debe ser una de las bases sobre las que se sustente la 

formación práctica del profesorado, donde los docentes entienden la naturaleza dinámica 

de la educación como dependencia del contexto y las circunstancias en que se da, 

afrontando los problemas que van surgiendo y buscando soluciones mediante el 

emprendimiento de acciones para poder resolverlos (Boakye y Ghartey, 2017). Un 
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sistema educativo que busca profesores que formen a sus alumnos en competencias, 

necesita que durante la formación docente hayan sido instruidos en la práctica reflexiva 

que les permite desarrollar estrategias de revisión de sus creencias y concepciones, tener 

una posición crítica ante su tarea profesional y experimentar cómo los cambios en su 

práctica docente producen alteraciones en su forma de pensar y sentir su profesión. 

Para Orsdemir y Yildirim (2020), un modelo reflexivo de la formación del 

profesorado, convierte la práctica en una experiencia de aprendizaje, pero la reflexión, 

por sí misma, no garantiza que se produzca ese aprendizaje, ya que no implica que 

existan ni apoyo ni retos. Por ello es necesario compartir las reflexiones con los 

compañeros, mentores o profesores de teoría de la universidad, para poder 

contextualizar el aprendizaje y convertirlas en la herramienta del enfoque 

constructivista. Las ideas que nacen de la reflexión se ponen en juego a la hora de 

planificar y diseñar la acción educativa, aunque en la práctica dentro del aula, en el 

momento de impartir lo programado, lo que más actúa es el pensamiento intuitivo. 

Con frecuencia se considera la relación teoría-práctica, la coherencia pedagógica, 

la correspondencia entre el decir, el pensar y el hacer, para referirse al complejo territorio 

de las conexiones que establece el profesorado entre el conocimiento educativo y la 

realidad en el aula; asunto central en los procesos didácticos de enseñanza-aprendizaje, y 

constituyente de los principales problemas obstaculizadores de la mejora educativa y el 

desarrollo profesional docente (Korthagen, 2010; Peel, 2017; Ferri, Grifoni y Guzzo, 

2020). 

En el ámbito educativo hay una tendencia a establecer una dicotomía entre las 

actividades teóricas y las prácticas, adjudicándose a la primera el carácter de fuente de 

ideas y de principios que llevan a dirigir la acción, y a la segunda, el carácter de fuente de 
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problemas o ámbito de contrastación (Miovska, 2016). Sin embargo, la formación del 

profesorado debe ser considerada como un continuo que abarca desde la formación 

inicial y se extiende a lo largo de toda la formación permanente y que engloba tanto 

los aspectos teóricos como las actualizaciones en el desempeño de la práctica. 

A pesar de la recurrente insistencia de la necesidad de esta relación entre la teoría 

y la práctica, la realidad muestra que son escasas las experiencias formativas que articulan 

una relación satisfactoria entre ambas, debido a que en cada ámbito de formación se suele 

trabajar de manera aislada. Esto provoca que la conexión entre ellas se reduzca a 

reuniones en las que se realizan acuerdos de carácter organizativo (Álvarez, 2015). 

El problema de la conexión entre teoría y práctica puede plantearse también como 

un balance que implica determinar el peso de cada una de ellas en la formación inicial 

y, por tanto, en los acuerdos y decisiones que haya que tomar. Las distintas posiciones 

estarán en estrecha relación con los modelos de actuación y de formación que se planteen. 

La teoría puede entenderse como producto de la investigación teórica, regido más por las 

reglas del mundo académico, sin tener que estar necesariamente vinculada a la práctica, 

o como marco conceptual para sustentar la actividad práctica, al explorar de modo 

sistemático y riguroso una serie de problemas en la realidad (Žukauskas, Vveinhardt y 

Andriukaitienė, 2018). 

Por su parte, Cairney (2013), plantea la distinción entre quienes se ocupan de la 

investigación educativa y los que lo hacen de las prácticas de enseñanza, creándose dos 

estatus, el de los prácticos o docentes que deberían subordinar su labor a los postulados 

de los teóricos y los investigadores especialistas en las distintas disciplinas pedagógicas. 

En este sentido Córdoba, Rodríguez y Hernández (2015) añaden que los prácticos en 
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educación además de ser los docentes frente a sus clases, también lo son los diseñadores 

de currículo, capacitadores, didactas, técnicos y funcionarios. 

En los procesos de aprender a enseñar y aprender a aprender, van confluyendo 

experiencias, conocimientos y situaciones que se producen en contextos diferentes, desde 

los conservatorios superiores hasta los Centros educativos donde los alumnos realizan 

las prácticas, por lo que es necesaria la colaboración de ambos para que los estudiantes 

y sus profesores aprendan continuamente, investiguen y construyan el conocimiento sobre 

la enseñanza. Ambos son procesos que duran toda la vida, comenzando cuando quien 

sueña con hacer de la docencia su vocación recibe su primera clase en una institución de 

formación docente y culminando cuando la vida lo coloca por última vez frente a sus 

alumnos (Murphy, Redding y Twyman, 2016). 

Por consiguiente, en la formación docente se debe establecer un sistema de 

organización en el que la práctica no se considere un elemento final de la formación 

donde se aplican los fundamentos teóricos, ni tampoco se la considere como el punto 

de partida y la teoría el lugar donde se expliquen los problemas que surjan de la 

práctica. Ambas, teoría y práctica, deben contribuir a formar docentes capaces de 

entender y analizar la compleja realidad educativa y construir modos de actuación 

basados en la reflexión de esa realidad. Para ello es necesario que el conocimiento teórico 

se haga práctico y que las experiencias de la práctica se transformen en conocimiento 

teórico. 

3.2.2. Formación del profesorado de música para la educación. La formación 

de un educador musical debe contener un espacio para la creación de un pensamiento 

propio en torno a la docencia de la música y la educación musical, para permitir a los 

estudiantes examinar sus pensamientos y creencias sobre la música y su lugar en la 
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educación, así como sobre la profesión escogida 

En este sentido, Callanan, Anderson, Haywood, Hudson y Speight (2017), 

priorizan el desarrollo de una filosofía personal durante los años de formación inicial, 

donde la educación debe favorecer que los estudiantes desarrollen sus propios juicios, 

valores y creencias. De esta forma, todo está sujeto a la reflexión, crítica y reelaboración, 

con formulaciones de preguntas como: qué, para qué, cómo, con quién, para quién, dónde 

y cuándo, como la base del éxito futuro como docente. 

Acorde con ello, Jorquera (2017), postula que los formadores de los profesores de 

música deben proporcionarles las suficientes oportunidades para que puedan comenzar a 

formular una comprensión del rol de la música en la experiencia humana, desarrollar una 

clara filosofía de la educación musical, y aprender a articular argumentos firmes y 

convincentes a favor del lugar de la música dentro del currículo básico. 

El tratamiento de las creencias de los futuros profesores de música en la formación 

inicial no debe subestimarse. Por ello, los programas de formación, deben ofrecer al 

alumno la oportunidad de desvelar, examinar, reflexionar y redefinir sus ideas previas, 

dado que como ya se ha expuesto, la identidad profesional se empieza a forjar en los años 

de formación inicial (Dias, Queirós y Da Silva, 2019).  

Tratar las cuestiones que atañen a la profesión desde los años de preparación, 

es reforzar las señas de identidad desde el inicio y, al mismo tiempo, un indicador de 

crecimiento profesional, que ayuda a aportar ideas innovadoras y con ello mejorar la 

enseñanza. De esta manera, Kladder (2017) propone programas de formación que 

enfaticen cómo enfrentarse a la diversidad de las aulas de música; Di Domenico (2017), 

hace hincapié en un currículo integrado en la preparación de los docentes de música; y 
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Soroa, Aritzeta, Muela, Balluerka, Gorostiaga y Aliri (2020), sugieren que hay que 

incorporar a los programas de formación inicial los resultados de las investigaciones que 

demuestran que el aprendizaje es holístico y una amalgama de acciones, cogniciones y 

emociones que tienen lugar en un entorno determinado. A su vez, Thorn y Brasche (2015), 

enuncian que es imprescindible que los programas incluyan la preparación metodológica 

adecuada y Schiavio, Küssner y Williamon (2020), señalan que la investigación está 

ausente en la formación inicial de los profesores de música. Por ello, Berrón (2020), 

constata que es esencial crear una cultura de investigación desde la formación inicial, 

proponiendo estrategias cualitativas que favorezcan el pensamiento reflexivo de los 

estudiantes. 

Otro contenido imprescindible en los programas de formación inicial, es el referido 

a las nuevas tecnologías, que desde hace más de una década se anuncia como un gran 

desafío impuesto al docente de música, ya que los ordenadores y otros medios electrónicos 

además de herramientas de enseñanza, son parte propia de la asignatura, pudiendo 

manipular el sonido y las ideas musicales (Gorgoretti, 2019). 

Por su parte, Lavonen (2016), estructura en siete fases los conocimientos 

específicos que un programa de formación inicial debe contemplar: valoración, 

conceptualización, sistematización, interpretación, funcionamiento, experimentación y 

expectativa, que se describe a continuación: 

a) En la fase de valoración, se produce el cuestionamiento del conjunto de 

creencias que van a guiar la acción educativo-musical, donde los profesores tienen que 

tener conocimiento tanto de las bases de la educación musical suministradas por la 

historia, la filosofía, la sociología y la psicología, como de las cuestiones de valor 
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educativo que se derivan de las recientes investigaciones de disciplinas alejadas de la 

educación como son la neurología o la biomusicología. 

b) En la fase de conceptualización, los programas deben contemplar los 

conocimientos de las filosofías que subyacen a los diferentes enfoques de docencia, 

percibiendo lo que es una buena enseñanza de música desde perspectivas diferentes 

y encarando los propósitos y metas educativas de manera distinta. En esta fase de 

concreción, los contenidos de formación de los docentes de música, vienen encauzados 

por el currículo escolar que la política educativa establece, por lo que deben contemplar, 

al menos, asignaturas de solfeo y teoría de la música, así como materias encaminadas a la 

formación auditiva, vocal, instrumental, de movimiento y danza y cultural. 

c) En la fase de sistematización, los programas engloban conocimientos 

relacionados con la psicología del desarrollo y del aprendizaje, para conseguir potenciar 

las habilidades de los alumnos. No obstante, hay que intentar evitar los planteamientos 

equivocados por utilización de materiales educativos erróneos, que conducen 

irrevocablemente a ataduras del aprendizaje (Mahlangu, 2018). 

d) En la fase de interpretación, los docentes deciden cómo aplicar las fases 

previas, donde los supuestos que tienen sobre lo que debe ser la educación musical en el 

conservatorio, dependen de múltiples factores, todos ellos configurados a través de las 

experiencias propias, contribuyentes a reafirmar la confianza en las habilidades que se 

dominan y detectar los puntos débiles en la propia formación. 

e) En la fase de funcionamiento, se ponen en práctica, por un lado, los 

conocimientos específicos propios de los docentes de música, manifestándose habilidades 

como cantar y tocar, improvisar, componer y arreglar, dirigir, apreciar y comprender la 
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música, y por otro lado, los conocimientos metodológicos, que deben ser modernos y 

novedosos, cara a una enseñanza efectiva. 

f) En la fase de experimentación, los programas de formación inicial, son los 

referidos al conocimiento del estudiante, sus intereses, motivaciones y gustos y, en 

general, al currículo musical oculto que forma parte de sus experiencias musicales 

previas. Por ello, la psicología en torno al desarrollo del aprendizaje musical, juega un 

importante papel para focalizar esas experiencias pertinentes a cada edad. 

g) Por último, en la fase de expectativa, los programas de formación inicial para 

educadores de música, deben contemplar cuestiones de profesionalización, relacionadas 

con la creación de una cultura musical propia y la elevación del estatus social del docente 

de conservatorio, ya que existe una generalizada escasa valoración social de la enseñanza 

de música. 

En suma, es aconsejable realizar una valoración del estado formativo inicial del 

profesorado, para conocer cuáles son las partes que la Administración Educativa debe 

reforzar o cuáles mantener, tanto en formación teórica como en formación práctica. 
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De la investigación actual al planteamiento del problema 

Los conservatorios de música, han estado caracterizados por un tratamiento 

diferenciado por parte de la Administración educativa con respecto a otras enseñanzas, 

siendo considerados Centros de formación complementaria, a causa del desconocimiento 

social de su valor académico como de las titulaciones obtenidas (Vieites, 2020). Ello ha 

provocado un vacío investigador en las enseñanzas especiales de conservatorio frente a 

otros espacios educativos de formación musical. 

Strenacikova (2019), atribuye este fenómeno a la división entre investigación e 

interpretación musical que se estableció en el siglo XIX, quedando restringido el primero 

a nivel universitario y el segundo en los conservatorios. Los fundamentos epistemológicos 

de la enseñanza de los conservatorios se basan en la práctica, mientras que la investigación 

en educación musical se basó inicialmente en el positivismo y, más recientemente, en la 

hermenéutica (Rodríguez, 2018). Si se tiene en cuenta que desde algunas perspectivas, los 

fenómenos humanos que no pueden ser directamente medidos no son dignos de estudio 

(Ingthorsson, 2013), parece evidente que la razón de la falta de investigaciones sobre la 

educación musical de los conservatorios pudiera radicar en los distintos planteamientos 

epistemológicos que tienen, por un lado, la investigación y la interpretación, y por otro, 

CAPÍTULO 4 
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las propias instituciones en que históricamente han quedado confinadas estas áreas. 

Frente a ello, autores como Pastor (2002), Gillanders y Martínez (2005), Gaines 

(2018) y Carmona (2021), evidencian la escasez de doctores en el terreno de la educación 

musical en conservatorios y la necesidad de investigaciones que precisen en temáticas 

como: la formación del profesorado, el currículo en la educación musical, la enseñanza 

de un instrumento concreto, la pedagogía musical, la psicología de la música, el influjo 

de la música en la vida emocional, o las tradiciones musicales del entorno cultural. 

A nivel internacional, Kingsbury (1988) realizó uno de los primeros estudios sobre 

los conservatorios desde una perspectiva cualitativa, constatando un currículo acreditado 

por un acentuado énfasis en el estudio de las obras de los grandes maestros de la música 

occidental, así como un papel muy relevante del profesorado de conservatorio en el proceso 

de aprendizaje de su alumnado, que como intérprete está por encima de la propia partitura 

a ejecutar, reduciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje a una mera imitación auditiva. 

Además, el profesor es considerado como artista antes que como docente, rechazando las 

metodologías y pedagogías musicales que amenazan a su individualismo. Su prestigio 

revierte en el alumnado, y viceversa, el cual está constantemente midiendo su talento con 

el resto de compañeros. 

A su vez, Nettl (2015) desde la etnomusicología, efectúa un análisis de la formación 

musical que se imparte en los Centros del Medio Oeste de los Estados Unidos, equivalentes 

a los conservatorios superiores en España, y aplicable al conjunto de Centros de enseñanza 

musical del mundo occidental, apreciándose una dedicación casi en exclusiva a la música 

de los grandes maestros, primacía de la interpretación por encima de cualquier otra rama 

del saber musical, y relaciones jerárquicas caracterizadas por tensiones entre los distintos 
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miembros de la cultura musical de los conservatorios. 

Por otra parte, Bucura (2013) analizó cómo las características profesionales de los 

docentes de música contribuyen a configurar la identidad de los conservatorios, 

influenciada por la organización y contexto. En su estudio, también se pone de manifiesto 

una serie de tensiones en las interacciones que se producen entre los distintos actores: el 

ámbito artístico y el educativo, la música popular y la culta, y las relaciones circulares entre 

la enseñanza recibida y reproducida. De la misma manera, Recob (2019), destaca la 

parcialidad de los currículos de la mayoría de los conservatorios, basados en una enseñanza 

centrada en la música clásica occidental en detrimento de las músicas tradicionales, 

populares y de otras culturas. Así mismo, Verhoeven, Poorthuis y Volman (2019) 

manifiestan, que según sea la identidad musical del profesor con respecto a qué es la 

música culta, el alumno se encuentra no sólo con el aprendizaje de tal concepto de lo 

que es susceptible de ser considerado como obra de arte o no, sino que además difiere la 

enseñanza que se imparte. 

Por otro lado, Vicente y Aróstegui (2003), constatan la distensión existente entre 

la formación práctica y la teórica que existe en los conservatorios españoles, donde la 

formación eminentemente instrumental hace de la interpretación la primera expectativa 

laboral del alumnado, a la vez que la docencia, principalmente en conservatorio, se 

convierte en una buena alternativa dado el carácter de estabilidad que proporciona. 

También se puede evidenciar la ausencia en el currículo de conservatorio de formación 

pedagógica y didáctica y de formación musical en estilos diferentes a la música clásica. 

De la misma manera, Vilar (2000), verifica el protagonismo que tradicionalmente ha 

adquirido el repertorio del instrumento principal en el currículo de los conservatorios; así 
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mismo, Rodríguez y Vilar (2005), plantean la relación existente entre la formación de los 

músicos y su inserción en el mercado laboral; y Riveiro (2014), hace un repaso a lo largo 

de los diferentes Planes de estudio, del escaso conocimiento pedagógico y didáctico del 

profesorado de las Enseñanzas Artísticas Musicales. 

Respecto a los cambios que las diversas reformas han suscitado en este ámbito 

educativo de régimen especial, destacan los estudios de: Sarget (2004), en el que se analiza 

las primeras reglamentaciones que rigieron el conservatorio de Madrid, López (1996), 

sobre la LOGSE y su influencia en los conservatorios, o los de Pliego (2014) y Vieites 

(2016, 2020), sobre la conveniencia de integrar las Enseñanzas Artísticas Superiores en 

la Universidad.  

En el terreno de la práctica, Bautista y Pérez (2008) y Bautista, Pérez y Pozo (2011), 

muestran estudios sobre las concepciones que tienen los profesores de piano sobre las 

enseñanzas y evaluación de sus clases. De la misma manera, López (2013) y López y Pozo 

(2014), exponen las concepciones y prácticas instruccionales que tienen los profesores de 

cuerda sobre sus alumnos. 

Por su parte, Díaz (2015, 2016), constata que los profesores nóveles de 

conservatorio, se identifican a sí mismos como intérpretes más que como profesores y 

piensan que para ser profesor, basta con poseer un alto dominio del conocimiento a 

enseñar. A su vez, Cardona (2020), enuncia la abundancia de profesores con gran currículo 

musical como concertistas internacionales, que no saben transmitir al alumnado su forma 

de tocar o su musicalidad. De la misma manera, Andueza (2017, 2019) evidencia que los 

profesores de conservatorio, formados en su mayoría en el plan de estudios de 1966, no 

se han sabido adaptar en gran parte, a las sucesivas renovaciones de planes de estudio que 
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ha habido hasta la fecha. Ibeas (2015), demuestra que la metodología más empleada por 

los profesores de instrumento sigue siendo la imitación estudiante-docente, reforzada con 

las explicaciones del propio docente. Además de tener un escaso interés por conocer las 

investigaciones de la Neurociencia sobre la relación existente entre aprendizaje 

instrumental y cerebro. 

Por todo ello, se debe ser consciente de la importancia de formar a los profesores 

de conservatorio de música en las diferentes ramas de investigación, ya que los resultados 

de las mismas pueden derivarse en conseguir una mejora sustancial del sistema educativo 

acorde con las necesidades emergentes en los diferentes niveles de enseñanza, tanto 

obligatorios como no obligatorios.  

4.1. Objetivos 

En relación con lo expuesto anteriormente, el Objetivo General de esta 

investigación consiste en elaborar el perfil del docente en los conservatorios de música de 

La Rioja. 

De este objetivo general se desprenden los siguientes Objetivos Específicos: 

1. Conocer el peso que tienen los distintos ejes-base de estudio: Experiencia 

acumulada, Formación permanente, Percepción y motivación, Enseñanza-aprendizaje y 

Evaluación, en la configuración de los perfiles que menciona el Objetivo General. 

2. Determinar la relación entre estos elementos en la organización de posibles 

perfiles de docentes en los conservatorios de música de La Rioja. 
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1. Muestra 

La población a la que se dirige este estudio es la de los profesores de los 

conservatorios de música de las ciudades de Haro, Logroño y Calahorra. Estos tres 

conservatorios son la totalidad de instituciones para la formación musical reglada en La 

Rioja, en cada una de las zonas geográficas que la configuran (Rioja Alta, Rioja Media y 

Rioja Baja), e imparten los mismos niveles formativos: grado elemental (cuatro cursos) y 

grado medio (seis cursos). 

La muestra de estudio ha sido extraída mediante muestreo intencional no 

probabilístico. La muestra final de participantes ha sido de n=91, en edades comprendidas 

entre 25-50 años con una media de edad de 34,5 años. De ellos n=16 son de La Rioja Alta 

(17,6%); n=44 de La Rioja Media (48,3%); y, n=31 de La Rioja Baja (34,1%), como se 

representa en la Figura 5. 

En la Tabla 7 se recogen las características descriptivas más relevantes de los 

participantes adscritos a distintos departamentos: 1) Departamento instrumentos no 

sinfónicos (n=28, 30,8%); 2) Departamento de instrumentos de cuerda (n=19, 20,9%); 3) 

Departamento de instrumentos de viento y percusión (n=28, 30,8%); y, 4) Departamento 

de asignaturas teóricas (n=16, 17,6%), mostrado en la Figura 6. 

MÉTODO 
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Todos los participantes han sido tratados conforme a la normativa y principios 

éticos internacionales de la investigación científica. Su participación es anónima; ninguno 

de ellos ha percibido remuneración alguna. 

Tabla 7 

Características de la muestra 

Preguntas Respuestas 
 

N 
 

% 
Ubicación centro educativo Rioja Alta (Haro) 16 17,6 
 Rioja Media (Logroño) 44 48,4 
 Rioja Baja (Calahorra) 31 34,1 
Género Hombre 51 56,0 
 Mujer 40 44,0 
Edad De 25 a 34 años 20 22,0 
 De 35 a 50 años 54 59,3 
 Más de 50 17 18,7 
Departamento de trabajo 
 

Instrumentos no sinfónicos 28 30,8 
Cuerda 19 20,9 
Viento y Percusión 28 30,8 
Teóricas 16 17,6 

Titulación académica Título profesional de música del plan 42   1   1,1 
 Título profesor de música del plan 66   3   3,3 
 Título profesor superior de música del plan 66 26 28,6 
 Título profesor superior de música plan 66 y egresado 

universitario 
  8    8,8 

 Título profesor superior de música plan 66 y CAP 22 24,2 
 Título profesor superior de música plan 66, egresado 

universitario y CAP 
  9   9,9 

 
 

Título profesor superior de música plan 66, egresado 
universitario, DEA y CAP 

  1   1,1 

Título profesor superior de música plan 66, egresado 
universitario, CAP y B2 en idiomas 

  4   4,4 

 Título superior de música plan LOGSE   2   2,2 
 Título superior de música plan LOGSE y CAP   7   7,7 
 Título superior música plan LOGSE, egresado 

universitario, máster, DEA y CAP 
  1   1,1 

 Título superior de música plan LOGSE, máster y CAP   4   4,4 
 Título superior pedagogía del lenguaje 

musical/instrumento plan LOGSE y CAP 
  3   3,3 

Antigüedad en el puesto Menos de 5 años   9   9,9 
 De 5 a 15 años 46 50,5 
 Más de 15 años 36 39,6 
Investigación semanal Ninguna hora 59 64,8 
 Hasta 5 horas 18 19,8 
 Más de 5 horas 14 15,4 
Situación administrativa Funcionario de carrera 34 37,4 
 Funcionario interino 57 62,6 

 

Tal como se observa en la Tabla 7, respecto al género predominan los participantes 

masculinos (56%) versus los femeninos (44%); en cuanto a la edad, el mayor porcentaje 

se sitúa entre los 35-50 años (59,3%). 
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Figura 4 
Género 
 

 

Figura 5 
Edad 
 

 

Figura 6 
Departamento de trabajo 
 

 

 

Figura 3 
Ubicación centro educativo 
 

Las Figuras 3-7, representan gráficamente otras características relevantes de los 

participantes, descritas anteriormente: 

 

 

 

                                                                                          
 

 

 

 

  

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

Figura  7 
Titulación académica 
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Por lo tanto, se evidencia una muestra del profesorado con una situación 

administrativa mayoritariamente de funcionarios interinos (62,6%), con estudios del Plan 

de estudios de 1966 o anteriores (81,4%), en los que menos de la mitad está en posesión 

del Curso de Aptitud Pedagógica (39,6%) y sólo el 1,1% está en posesión del Diploma de 

Estudios Avanzados o similares; con lo que predomina una muestra de profesorado de 

conservatorio a analizar administrativamente inestable, con baja formación pedagógica y 

escasa aportación investigadora. 

2. Instrumento 

El instrumento para la recogida de datos ha consistido en un Cuestionario de tipo 

mixto configurado por n=42 preguntas con respuestas abiertas o cerradas (ver Tabla 10, 

pp. 89), construido ad hoc (Bisquerra, 2014; Cohen, Manion y Morrison, 2018; Matias, 

2021). 

El Cuestionario recoge datos sobre la identificación del profesorado para 

posteriormente ser utilizados en los análisis. Los ejes-base que organizan el contenido del 

Cuestionario y derivados de los Objetivos Específicos del estudio, son los siguientes: 

1. Experiencia acumulada dentro y fuera del conservatorio. 

2. Formación permanente del profesorado a lo largo de su carrera docente. 

3. Percepción y motivación de ser profesor y su enseñanza. 

4. Enseñanza aprendizaje. Metodología y proceso. 

5. Evaluación del profesor al alumno. 

El Cuestionario consta de tres partes, en función del tipo de pregunta que lo 

configura: 

a) Datos de identificación descriptivos del participante, relativos al género y edad, 

situación geográfica del centro, departamento de trabajo y contrato administrativo. 
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Comprende las preguntas 1 a 3, 5 y 6. 

b) Experiencia y formación. Recoge los datos relacionados con la formación 

musical y experiencia docente del participante. Las preguntas 13, 25a y 26a son cerradas 

con posibilidad de repuesta del tipo SÍ/NO, de la 7 a 11 y la 14, son cerradas de múltiple 

elección, y el resto (4, 12, 15, 25b, 26b y 39) son semiabiertas. 

c) Práctica docente, configurada por cuestiones relacionadas con aspectos sobre 

la percepción individual profesional: cómo se imparten las clases, métodos de evaluación, 

etc. Comprende las preguntas 16 a 24, 27 a 38 y 40 a 42 redactadas en términos 

autorreferentes (consideras, crees, según tu criterio, etc.), para facilitar la sinceridad en la 

respuesta; en modalidades: a) semiabierta (16, 23, 24, 27b, 32b, 34, 35, 36b, 37b, 40b, 41 

y 42), b) cerrada de respuestas simples (27a, 28a, 32a, 33a, 36a, 37a, 38a y 40a) o, c) de 

múltiple elección (17 a 22, 28b, 29 a 31, 33b y 38b). 

3. Diseño 

3.1. Extracción de la Muestra 

Para la extracción de la muestra se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

a) Obtener la participación de profesores/as ubicados en las tres zonas geográficas 

de La Rioja: Rioja Alta, Rioja Media, Rioja Baja, con el fin de comparar los resultados 

obtenidos en cada una de ellas. Para ello se ha contactado con: 1) Rioja Alta, el 

conservatorio de música de Haro; 2) Rioja Media, el conservatorio de música de Logroño; 

y, 3) Rioja Baja, el conservatorio de música de Calahorra. 

b) Establecimiento de contacto telefónico y personal con directores/ras de los 

conservatorios de música de La Rioja, con la entrega de la carta de presentación (ver 

Anexo A1, pp. 155). Tras la aceptación de participación de los centros, se efectuó un 
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contacto personal con los jefes de departamento de cada conservatorio y se les entregaron 

los cuestionarios e instrucciones de respuesta. 

c) Citación por parte de los jefes de departamento a n=106 profesores de los 

conservatorios, posiblemente participantes en el estudio para explicar el objetivo de la 

investigación y la entrega, resolución de dudas y cumplimentación de los Cuestionarios si 

procediera, a los que aceptaron participar en él (n=98), para su cumplimentación 

presencial. Tras conocer los objetivos de la investigación, se recabó su consentimiento 

para tomar parte en la misma, siendo finalmente la muestra participante de n=91 

profesores según representa la Figura 3. 

d) Recogida de los cuestionarios cumplimentados individualmente. 

3.2. Construcción del Cuestionario ad hoc 

Tal y como se ha indicado, el instrumento construido ad hoc está compuesto por 

tres partes: a) datos de identificación; b) experiencia y formación; y, c) práctica docente, 

introducidas en página aparte por unas líneas explicativas sobre el objetivo del trabajo de 

investigación y la condición de anonimato del mismo.  

El proceso de elaboración del instrumento de medida consistió en los pasos que 

siguen:  

1) Definir los datos de identificación necesarios: ubicación del centro educativo, 

departamento de trabajo, situación administrativa, género, edad y antigüedad en el puesto. 

2) Determinar los ejes-base del Cuestionario para poder definir el perfil 

profesional de los profesores de los conservatorios. Para ello, se han tenido en cuenta los 

aspectos más relevantes extraídos de la literatura científica al respecto. Estos ejes fueron: 

experiencia, formación, percepción, enseñanza-aprendizaje y evaluación, tal como 

recoge la Tabla 8. 
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Tabla 8 

Identificación y Ejes-base del Cuestionario: Preguntas que comprenden 

 

3) Elaborar las preguntas del Cuestionario en base a los datos de identificación y a 

los ejes fundamentales planteados previamente (Tabla 8). Tal y como se ha señalado, las 

preguntas son de respuesta semiabierta o cerrada según la información a obtener; para 

cada uno de los ejes-base hay cuatro preguntas, al menos. En algunos ejes se han 

desdoblado hasta dos preguntas con el fin de conocer la sinceridad de la respuesta de los 

participantes, como se indica a continuación. 

4) Con el fin de asegurar la sinceridad de respuesta al Cuestionario, en la Tabla 9 

se recogen las de contenido similar, formuladas con distinta redacción para detectar la 

consistencia intraindividual de respuesta. 

Tabla 9 

Preguntas con similitud conceptual 
 

Estrategias y actividades usadas para la enseñanza 
 

P. 22 - A menudo, pones en práctica estrategias y actividades de enseñanza-aprendizaje 

P. 31 - A la hora de enseñar, utilizas frecuentemente actividades y estrategias de enseñanza-aprendizaje 
 

 

Programas de educación continua 
 

P. 25 - ¿Crees que el profesor/a de conservatorio debe mantenerse en programas de educación continua? En caso 

de responder afirmativamente, indica en cuáles 

P. 39 - ¿El profesor de conservatorio debe actualizar sus conocimientos? En caso afirmativo, indica cuáles 

  Preguntas 

                Identificación  1-2-3-5-6 

                Ejes-base Experiencia 7-8-9-10-11-13-15 

 Formación 4-12-14-25-26-39 

 Percepción 16-17-18-19-20-27-36-37-38-40 

 Enseñanza-aprendizaje 21-22-23-24-28-29-30-31-41-42 

 Evaluación 32-33-34-35 
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5) Valoración interjueces del Cuestionario con el fin de asegurar su validez. Para 

ello, se contactó con tres expertos (profesores de la Universidad de La Rioja del 

Departamento de Ciencias de la Educación), a los que se solicitó que, tras la lectura del 

Cuestionario inicial y mediante el guión de respuestas facilitado, realizaran una valoración 

global de las preguntas que lo componían. Esta valoración hacía referencia a: 5.1) Forma 

de las preguntas (dos cuestiones sobre lenguaje y comprensión); y, 5.2) Estructura del 

contenido (tres cuestiones sobre extensión, formato de respuesta y ajuste con los ejes-base 

temáticos a apresar). 

 La entrega a los expertos se realizó en mano y se recogió al cabo de una semana 

(ver Anexo A3). 

6) Tras la recogida de las valoraciones de los jueces, se elaboró una tabla de 

respuestas, procediéndose a modificar, en función de ella, el Cuestionario inicial para 

obtener el instrumento final. Los criterios para la modificación se basaron en que: a) las 

sugerencias estuvieran hechas por más de un juez y/o, b) las sugerencias tuvieran 

coherencia conceptual, científicamente establecida, del constructo en estudio (ver Anexo 

A4). 

En base a las modificaciones pertinentes sugeridas por los expertos, el 

Cuestionario en su formato final consta de 42 preguntas de respuestas semiabiertas y 

cerradas (ver Tabla 10, pp. 89). 

3.3. Análisis de Datos 

Se realizan los siguientes tipos de análisis:  

1) Análisis descriptivo de las características de los participantes. 

2) Cálculo del índice de sinceridad, como medida de control mediante la doble 
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formulación de algunas preguntas para conocer la consistencia de la respuesta de cada 

participante (Tabla 11, pp. 93). Se establece el criterio de que, si no hay un mínimo de 

consistencia del 70% en las respuestas doblemente formuladas, se eliminarán dichos 

Cuestionarios.  

3) Análisis descriptivo de las respuestas, siguiendo los siguientes pasos: 

a) Vaciado de preguntas cerradas con respuestas de SÍ/NO y respuestas múltiples. 

En el caso de las respuestas SÍ/NO, se han codificado como: 1 (SÍ), y 2 (NO), para su 

posterior cómputo, y en caso de respuestas con varias posibilidades, se ha procedido a su 

categorización (ver Anexo A5). 

b) Vaciado de preguntas semiabiertas y categorización en función de la similitud 

de contenidos. Obtenidas las categorías de respuesta, excluyentes entre sí, se han 

codificado numéricamente para ser procesadas estadísticamente. 

c) Cálculo de la significación estadística de las diferencias y su representación 

gráfica (Suárez, Recio, San Luis y Pozo, 2019; Tajul, 2020). 

4) Análisis de la varianza ANOVA y cálculo de la t de Student, para valorar las 

respuestas según los ejes-base temáticos que organizan el contenido del Cuestionario, en 

función de los factores de: a) la ubicación del centro educativo; b) situación 

administrativa; c) departamento de trabajo y, d) la antigüedad en el puesto. 

5) Análisis multivariante clúster no jerárquico de k-medias (Jones, 2019; Palacio, 

Apodaca y Crisci, 2019; Mateos-Aparicio y Hernández, 2021), para la organización de 

la muestra en diferentes perfiles de profesores, en función de los valores de similitud 

estadísticamente significativos obtenidos en los clústeres, mediante análisis 
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multivariantes, t de Student y múltiples comparaciones post hoc de Bonferroni (Goss y 

Meneses, 2019). Se ha trabajado con 10 semillas iniciales y un número máximo de 10 

iteraciones. Este método es la mejor opción para detectar los casos atípicos que están 

muy alejados de los centroides de los perfiles, al calcular en cada etapa las distancias 

de cada caso al centroide del clúster al que se ha asignado, además de ayudar a 

identificar las variables que más contribuyen a la diferenciación de los grupos. Calcula 

la proximidad entre dos clústeres con la distancia entre sus medias para todas las 

variables, esto es, con la distancia entre sus centroides, que son los vectores de medias 

de los casos para todas las variables en ese clúster. 

Para realizar los análisis, se ha dispuesto del programa IBM SPSS Statistics 

(versión 27.0). 
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Se exponen a continuación los principales resultados obtenidos, según el esquema 

que sigue: 

1. Cuestionario ad hoc sobre la Docencia musical en los conservatorios de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2. Valores de las respuestas según los ejes-base temáticos que organizan el 

contenido del Cuestionario, en función de los factores: a) la ubicación del centro 

educativo; b) situación administrativa; c) departamento de trabajo y, d) antigüedad en el 

puesto. 

3. Perfiles del profesorado. 

1. Cuestionario ad hoc sobre la Docencia musical en los conservatorios de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

Inicialmente el Cuestionario constaba de n=54 preguntas (ver Anexo A2). Estas 

preguntas, siguiendo con los criterios especificados en el Método, en su apartado 3.2. 

Construcción del Cuestionario (pp. 82), se han modificado a partir de las sugerencias de 

los jueces participantes. Dada la extensión de las sugerencias y observaciones recogidas 

por los jueces, se presentan en el Anexo 3. Tal como se observa, hay consenso respecto a 

que el instrumento de recogida de datos reúne los requisitos técnicos necesarios, además 

RESULTADOS 
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de ofrecer una serie de sugerencias y matizaciones de interés que han contribuido a su 

mejora. 

Tras ello, se redefine cada pregunta recogiendo cada una de aquellas sugerencias 

relevantes. Por lo tanto, el Cuestionario inicial se modifica: a) matizando y/o clarificando 

la formulación de las preguntas: 1, 11, 12, 13, 14, 15, 21, 23, 31, 44 48; b) fusionando las 

preguntas 23-24, 25-26, 27-28, 29-30, 31-32, 36-37, 38-39, 40-41, 42-43, 46-47, 48-49 y 

51-52; c) introduciendo en las respuestas una escala Likert con 3 niveles de respuesta en 

las preguntas: 12, 13, 14, 16, 19, 21, 34, 39, 41 y 43; d) reducción/aumento del número 

de respuestas a un número de 3, en las preguntas: 2, 7, 8, 9, 10, 17, 26, 33, 35 y 50; e) 

reducción del número de respuestas a 1, en las preguntas 44, 45, 47, 52, 53 y 54; y, f) 

reordenar las preguntas hasta un total de 42.  

El Cuestionario final resultante, queda recogido en la Tabla 10, que se presenta a 

continuación. Como se puede constatar, el número de preguntas se reduce a n=42 siendo 

más parsimonioso, a la vez que contempla las modificaciones indicadas previamente. 
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Tal como se ha expuesto, las preguntas del Cuestionario de respuesta cerrada, de 

múltiple elección o semiabiertas, se agruparon en función de los 5 ejes-base descritos: 

1) Experiencia: preguntas 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15. 

2) Formación: preguntas 4, 12, 14, 25, 26 y 39. 

3) Percepción: preguntas 16, 17, 18, 19, 20, 27, 36, 37, 38 y 40. 

4) Enseñanza-aprendizaje: preguntas 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31, 41 y 42. 

5) Evaluación: preguntas 32, 33, 34 y 35. 

Las preguntas 1-3 y 5-6 corresponden a datos de identificación. 

El cálculo del Índice de Sinceridad de la respuesta se ha matizado mediante el 

desdoblamiento de las preguntas P.22-A menudo, pones en práctica estrategias y 

actividades de enseñanza-aprendizaje, y P.25-¿Crees que el profesor/a de conservatorio 

debe mantenerse en programas de educación continua? En caso de responder 

afirmativamente, indica en cuáles, de especial interés para el estudio dado que hacen 

referencia a: a) metodologías de enseñanza, y, b) programas de formación continua. 

Los resultados obtenidos se recogen en la siguiente Tabla 11. 

Tabla 11 
Índice de Sinceridad 

 

Número 
Cuestionario 

Estrategias y actividades 
usadas para la enseñanza 

 

Programas de educación 
continua 

 

% de concordancia 
intraindividual 

Pregunta 22 Pregunta 31   Pregunta 25 Pregunta 39 
1 1-4-5 1-4-5 1-2-3-6 1-2   75,00  

2  3-4-5 4-5 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

3 3-4-5 3-4-5 1-2-3-6 1-2-4-6   87,50  

4 3-4-5 1-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

5 1-2-4 1-2-4 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00  

6 1-2-4 2-3-4 1-2-4-5 1-3-5-6   58,33  

7 1-2-4 1-2-4 1-3-4-5 1-2-3-4   87,50  

8 2-3-4 2-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

9 3-4-5 1-3-4 1-2-3-6 1-4-5   58,33 

10 1-2-4 1-2-4 1-2-4-5 1-2-4-5 100,00  

11 3-4-5 1-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

12 1-2-5 1-2-5 1-2-4-5 1-2-4-5 100,00  

13 1-2-4 1-2-4 1-2-4-5 1-2-3-4   87,50  
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Tabla 11 
Índice de Sinceridad (continuación) 

 

Número 
Cuestionario 

Estrategias y actividades 
usadas para la enseñanza 

 

Programas de educación 
continua 

 

% de concordancia 
intraindividual  

Pregunta 22 Pregunta 31 Pregunta 25 Pregunta 39 
14 2-3-4 2-4 1-2-4-6 1-2-4-6   83,33  

15 2-3-4 2-3-4 1-3-4-6 1-2-3-4   87,50  

16 1-4-5 1-4 1-2-3-4 1-2-3   70,83  

17 3-4-5 1-3-4 1-2-4-6 1-2-4-6   83,33  

18 1-2-4 2-4 1-3-4-6 1-4-6   70,83  

19 1-2-4 1-2-4 1-2-3-6 1-2-3-6 100,00  

20 2-4-5 1-2-4 1-2-3-6 1-2-5-6   70,83  

21 3-4-5 1-4-5 1-2-3-4 1-2-4   70,83  

22 6 6 1-2-4-6 1-2-4-5   87,50  

23 2-4-5 2-4-5 1-3-4-6 1-3-5-6   75,00  

24 2-3-4 3-4 1-3-4-5 1-3-5-6   70,83  

25 1-2-4 1-2-4 1-7 1-7 100,00  

26 3-4-5 1-4-5 1-3-4-5 1-2-4   58,33  

27 1-2-5 1-2-3 1-2-4-6 1-2-5-6   70,83  

28 2-3-4 2-3-4 1-2-3-6 1-2-3-6 100,00  

29 2-4-5 3-4-5 1-2-3-6 1-2-4-6   70,83  

30 2-4-5 1-2-4 1-2-4-6 1-2-3-6   70,83  

31 6 6 1-2-4-6 1-4-5-6   87,50  

32 2-3-4 2-3-4 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00  

33 6 6 1-2-3-6 1-2-3-4   87,50  

34 6 6 1-2-4-6 1-4-5-6   87,50  

35 6 6 1-2-4-5 1-2-4-5 100,00  

36 2-3-4 2-3-4 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00  

37 6 6 1-7 1-7 100,00 

38 2-4-5 2-4-5 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00 

39 3-4-5 3-4-5 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00 

40 1-2-4 1-2-4 1-2-4-5 1-2-4-5   83,33  

41 1-2-4 2-3-4 1-2-4-5 1-2-4   87,50  

42 1-2-4 2-4-5 1-2-3-4 1-2-3-5   70,83  

43 6 6 1-3-4-6 1-3-6   87,50  

44 2-4-5 4-5 1-2-3-4 1-2-3-4   83,33  

45 2-4-5 2-4-5 1-2-4-6 1-2-4-6 100,00 

46 3-4-5 3-4-5 1-2-4-5 1-2-4-6   87,50 

47 6 6 1-2-4-6 1-2-6   87,50  

48 2-4-5 1-2-4 1-2-4-6 1-2-3-6   70,83  

49 1-2-4 1-2-4 1-2-3-4 1-2-3-4 100,00 

50 1-4-5 1-4-5 1-2-4-5 1-2-4-6   87,50  

51 1-2-5 1-2-3 1-2-4-6 1-2-5-6   70,83  

52 2-4-5 1-2-5 1-2-4-6 1-2-3-4   70,83  

53 2-4-5 2-4-5 1-2-4-5 1-2-4-6   87,50  

54 6 6 1-2-4-5 1-2-4-6   87,50  

55 1-2-4 2-4-5 1-2-3-4 1-2-3-5   70,83  

56 1-2-4 1-2-4 1-2-4-6 1-2-3-5   75,00 

57 6 6 1-3-4-5 1-2-4   75,00 

58 2-3-4 3-4 1-3-4-5 1-3-5-6   70,83  

59 3-4-5 4-5 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  
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Tabla 11 
Índice de Sinceridad (continuación) 

 

Número 
Cuestionario 

Estrategias y actividades 
usadas para la enseñanza 

 

Programas de educación 
continua 

 

% de concordancia 
intraindividual  

Pregunta 22 Pregunta 31 Pregunta 25 Pregunta 39 
60 2-3-4 2-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   87,50  

61 1-2-4 1-2-4 1-2-3-4 1-2-3-4 100,00 

62 1-2-4 2-4 1-3-4-6 1-4-6   70,83 

63 2-4 1-2-4 1-2-5-6 1-3-6   58,33  

64 6 6 1-7 1-4   75,00 

65 1-4-5 1-4 1-2-3-4 1-2-3   70,83 

66 6 6 1-2-3-6 1-2-5-6   87,50  

67 2-4-5 1-2-4 1-2-3-6 1-2-5-6   70,83  

68 2-3-4 3-4 1-3-4-6 1-3-4-6   83,33  

69 2-4 4 1-2-3-6 1-2-3-6   75,00 

70 3-4-5 1-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

71 4-5 3-4-5 1-2 1-2-3-6   58,33  

72 2-4 2 1-3-4-6 1-3-4-6   75,00 

73 2-3-4 3-4 1-3-4-5 1-3-5-6   70,83  

74 1-2-4 1-2-4 1-2-4-5 1-3-5-6   75,00 

75 2-4 2-3-4 1-2-3-5 1-2-4-6   58,33  

76 6 6 1-2-4-5 1-2-4-5 100,00 

77 2-4-5 1-2-4 1-2-3-6 1-2-5-6   70,83  

78 1-3-4 3-4-5 1-2-4 1-3-4-5   58,33  

79 2-3-4 2-3-4 1-3-4-6 1-4-5-6   87,50  

80 3-4-5 1-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83  

81 6 6 1-2-4-5 1-2-4-5 100,00 

82 3-4-5 1-4-5 1-2-3-4 1-2-4   70,83 

83 2-4-5 2-4-5 1-2-4-6 1-3-5-6   75,00 

84 2-3-4 2-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83 

85 1-4-5 1-4-5 1-2-3-4 1-2-3-6   87,50 
86 1-2-4 1-2-4 1-2-4-5 1-2-3-6   75,00 

87  2-4-5 1-2-4 1-2-4-6 1-2-3-6   70,83 

88 3-4-5 1-3-4 1-2-4-5 1-2-4-6   70,83 

89 2-3-4 2-3-4 1-3-4-6 1-3-4-6 100,00 

90 1-2-4 2-4-5 1-2-3-4 1-2-3-5   70,83 

91 2-4-5 2-4-5 1-2-4-6 1-2-3-6   87,50  

92 1-4-5 1-4-5 1-2-4-6 1-2-5-6   87,50  

93 2-3-4 1-2-4 1-2-4-5 1-2-4-5   83,33  

94 3-4-5 4-5 1-2-4-5 1-2-4-6       70,83  

95 1-2-5 1-2-3 1-2-4-6 1-2-5-6   70,83  

96 2-3-4 3-4 1-3-4-6 1-3-4-6   83,33  

97 6 6 1-2-4-6 1-4-5-6   87,50  

98 2-4-5 2-4-5 1-3-4-6 1-3-5-6   75,00 

Total 
concordancia 

 

              82,99 % 
 

 

 

              78,31 % 
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Tal como se observa en la Tabla 11, la concordancia de respuesta de cada 

participante se encuentra entre el intervalo 70,83%-100%, salvo 7 casos con un 58,33% 

que son eliminados, dado que por debajo del 70% se ha estimado que la consistencia es 

baja. De acuerdo con ello, se anulan n=7 cuestionarios: 6, 9, 26, 63, 71, 75 y 78. El resto 

(n=91), son los que configuran los datos a analizar. 

Es relevante comentar que las preguntas 22 y 31, relativas a las estrategias 

didácticas y actividades usadas, han obtenido el mayor porcentaje total de concordancia, 

con un 82,99%. Sin embargo, en las preguntas sobre los programas de educación continua 

(preguntas 25 y 39), el porcentaje total de sinceridad, aunque sigue siendo alto, ha 

descendido ligeramente hasta el 78,31%. En suma, la concordancia de respuesta 

(intraindividual y total) ha sido alta en general, salvo en los siete casos excluidos. 

2. Valores de las respuestas según los ejes-base temáticos que organizan el contenido 

del Cuestionario 

En primer lugar, se presentan los resultados correspondientes a los ejes-base en 

función de la ubicación del centro educativo. En la Tabla 12 se muestran los resultados 

del análisis de la varianza ANOVA. 

Tabla  12 

Resultados de los ejes-base en función de la ubicación del centro educativo 

    Ejes            SC       df        CM         F   p       Ƞ2 
Experiencia     12,03 2  6,01 ,47          ,216        ,034 
Formación 22,81 2 11,40 4,84 ,010*        ,099 
Percepción 2,02 2 1,01 ,61          ,547        ,014 
Enseñanza-aprendizaje 3,83 2 1,92 2,51          ,087        ,054 
Evaluación 2,43 2 1,21 2,02         ,139        ,044 

 

Tal como recoge la Tabla 12, se aprecian diferencias estadísticamente 

significativas en el eje Formación (F=4,84; p=,010),  procediendo a su estudio 

individualizado, haciendo una comparación entre los 3 conservatorios del estudio, 
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mediante la prueba de t de Student para la igualdad de medias. En la Tabla 13 se muestran 

los resultados obtenidos. 

Tabla 13 

Eje Formación: comparación entre los conservatorios de Haro, Logroño y Calahorra 

Prueba Levene para la igualdad de 
varianzas 

 

Prueba T para la igualdad de medias 
 

Conservatorios 
 

F 
 

p 
 

t 
 

df p 
(bilateral) 

 

M  
 

 

DT Confianza 95% 
Inferior Superior 

Haro-Logroño ,82 ,369 2,37 58,00 ,021* 1,05 ,44 ,16 1,93 
Haro-Calahorra ,38 ,541 2,99 45,00 ,004* 1,47 ,49 ,48 2,45 
Logroño-Calahorra ,07 ,797 1,17 73,00    ,245   ,42 ,36 ,29 1,13 

 

La Tabla 13 reporta un valor no estadísticamente significativo en la prueba de 

Levene, para los conservatorios de Haro-Logroño (F=,82; p=,369) y Haro-Calahorra 

(F=,38; p=,541). Por otra parte, hay diferencias estadísticamente significativas entre estos 

conservatorios (p=,021 y p=,004) con un nivel de significación de p<,05; lo cual indica 

que, respecto al eje de Formación, los conservatorios de música de Haro y de Logroño y 

los de Haro y Calahorra, se comportan de diferente manera y tienen distintas 

características que sería interesante comprobar cualitativamente en qué consisten. 

La tercera comparativa de resultados en función del eje-base Formación, que se 

ha realizado entre el conservatorio de Logroño y el conservatorio de Calahorra. Los 

resultados reportan valores no significativos (F=,07; p=,797) sin significación estadística 

de diferencias (p=,245). Es decir, las características de los conservatorios de Logroño y 

Calahorra son similares respecto al eje Formación. 

En suma, estos valores indican que la ubicación del centro educativo es un factor 

diferenciador únicamente en el eje-base Formación; a la vez que el conservatorio de Haro 
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es el que se comporta de manera diferente respecto a los conservatorios de Logroño y 

Calahorra donde hay similitud entre ellos. 

b) Resultados en función de la situación administrativa 

Seguidamente, para cada uno de los ejes-base considerados,  en la Tabla 14 se 

presentan los resultados en función del factor de situación administrativa. En esta 

ocasión, como únicamente existen dos componentes (funcionario interino y funcionario 

de carrera), se ha calculado la prueba de Levene y el valor t de Student. 

Tabla 14 

Resultados de los ejes-base en función de la situación administrativa 

Prueba de Levene para la Igualdad 
de Varianzas 

 

Prueba T para la igualdad de medias 
 

Ejes 
 

    F 
 

      p 
 

  t 
 

df p 
(bilateral) 

    M 
  (DT) 

 

  SE 
Confianza 95% 

Inferior Superior 
Experiencia 3,52  ,640 4,13 89,00   ,000* 1,63 ,39 ,84 2,41 
Formación   ,27 ,606 -,65 89,00  ,515 -,23 ,35 -,92  ,46 
Percepción 4,71  ,330 -,70 89,00  ,484 -,20 ,28 -,75  ,36 
Enseñanza-aprendizaje   ,10 ,751 ,47 89,00  ,641   ,09 ,19 -,29  ,47 
Evaluación   ,23 ,630 ,46 89,00  ,648   ,08 ,17 -,26  ,42 

 

La Tabla 14 reporta un valor no estadísticamente significativo en la prueba de 

Levene en todos los ejes-base de estudio (F=3,52 y p=,640; F=,27 y p=,606; F=4,71 y  

p=,330; F=,10 y p=,751; F=,23 y p=,630), comprobando su homocedasticidad. Por otra 

parte, hay diferencias estadísticamente significativas únicamente en el eje Experiencia 

(p=,000); lo cual indica que, la situación administrativa es un factor que está influido por 

la experiencia. 

 

c) Resultados en función del departamento de trabajo 

A continuación, en la Tabla 15 se muestran los resultados del análisis ANOVA de 

los ejes-base en función del departamento de trabajo. 



 

 
                                                                                                                                       Resultados 

                                          
 
 

 
 

 
 
 
 

  
 

                                        99 
 

 

Tabla  15 

Resultados de los ejes-base en función del departamento de trabajo 

    Ejes            SC       df        CM         F     p       Ƞ2 
Experiencia 4,40 3 1,47 ,37           ,777        ,012 
Formación 15,81 3 5,27 2,14 ,101        ,069 
Percepción 2,14 3 ,71 ,42           ,736        ,014 
Enseñanza-aprendizaje 6,49 3 2,16 2,92           ,039*        ,091 
Evaluación 3,39 3 1,13 1,89           ,137        ,061 

 

Tal como recoge la Tabla 15, se aprecian diferencias estadísticamente 

significativas en el eje Enseñanza-aprendizaje (F=2,92; p=,039), procediendo a su 

estudio individualizado. Dada la existencia de 4 departamentos: a) Instrumentos no 

sinfónicos, b) Cuerda, c) Viento-Percusión, y d) Asignaturas teóricas (lenguaje musical, 

armonía e historia), se presentan a continuación los resultados compartivos entre ellos, 

mediante la prueba de t de Student para la igualdad de medias.  

Tabla 16 

Eje Enseñanza-aprendizaje: comparación entre los departamentos de trabajo 

Prueba Levene para la Igualdad de 
Varianzas 

 

Prueba T para la Igualdad de Medias 

   

F 
 

p 
 

t 
 

df 
p 

(bilateral) 

 

M 

 

 

DT 
Confianza 95% 

Departamentos Inferior Superior 

No sinfónicos-Cuerda   ,02 ,892 -1,42 45,00 ,161 -,41 ,28 -,98   ,17 
No sinfónicos-Viento Percusión 3,80 ,057 ,53 54,00 ,600 ,11 ,21 -,32   ,54 
No sinfónicos-Teóricas   ,28 ,598 1,41 42,00 ,165 ,44 ,31 -,19 1,06 
Cuerda-Viento Percusión 5,64 ,022* 2,41 45,00   ,020* ,52 ,21 ,09   ,95 
Cuerda-Teóricas   ,19 ,662 2,61 33,00   ,014* ,84 ,32 ,19 1,50 
Teóricas-Viento Percusión 8,18 ,007* 1,40 42,00 ,170 ,33 ,23 -,15   ,80 
          

La Tabla 16 reporta un valor no estadísticamente significativo en la prueba de 

Levene, entre los departamentos: no sinfónicos y cuerda (F=,02; p=,892), no sinfónicos 

y viento-percusión (F=3,80; p=,057), no sinfónicos y teóricas (F=,28; p=,598) y cuerda 

y teóricas (F=,19; p=,662).  Por otra parte, hay diferencias estadísticamente significativas 

entre los departamentos de cuerda y viento-percusión (p=,020) y cuerda y teóricas 

(p=,014), con un nivel de significación de p<,05. 



 

 
Perfil profesional de los profesores de conservatorios de música 
 

 
 

100 
 
 

En suma, entre los cuatro departamentos analizados, existen diferencias 

significativas entre el departamento de cuerda y el de viento-percusión y entre los 

departamentos de cuerda y asignaturas teóricas (lenguaje musical, armonía e historia) 

respecto al eje Enseñanza-aprendizaje. Por otra parte, el resto de departamentos (no 

sinfónicos, viento-percusión y teóricas) se comportan de manera similar entre ellos 

respecto a este eje-base. 

Seguidamente se muestran los resultados obtenidos en función del factor 

antigüedad en el puesto. 

d) Resultados en función de la antigüedad en el puesto 

En la Tabla 17 se recogen los resultados del análisis en cada uno de los ejes 

respecto de la antigüedad del participante en el puesto de trabajo. 

Tabla  17 

Resultados de los ejes-base en función de la antigüedad en el puesto 

    Ejes            SC       df        CM         F     p      Ƞ2 
Experiencia 92,65 2 46,32 15,74           ,000*       ,263 
Formación 3,87 2 1,94 ,75           ,474       ,017 
Percepción 2,02 2 1,01 ,61           ,546       ,014 
Enseñanza-aprendizaje 1,23 2 ,61 ,77           ,465       ,017 
Evaluación ,51 2 ,26 ,41           ,665       ,009 

 

Tal como se observa en la Tabla 17, existen diferencias estadísticamente 

significativas únicamente en el eje Experiencia (F=15,74; p=,000). La Tabla 18 

representa los resultados del análisis entre el eje-base Experiencia con la antigüedad en 

el puesto, atendiendo al intervalo de : a) menos de 5 años, b) de 5 a 15 años y, c) más de 

15 años. 
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Tabla 18 

Eje Experiencia: comparación en función de la antigüedad en el puesto 

Prueba Levene para la Igualdad 
de Varianzas 

 

Prueba T para la Igualdad de Medias 

 

Años antigüedad 
 

F 
 

p 
 

t 
 

df 
p 

(bilateral) 

 

M 

 

 

DT 
Confianza 95% 

Inferior Superior 

Menos 5-5 a 15 años ,52 ,475 -2,23 53,00 ,030* -1,36 ,61 -2,58    -,13 
Menos 5-Más de 15 años ,54 ,466 -4,80 43,00 ,000* -3,04 ,63 -4,32 -1,76 
Más de 15-5 a 15 años ,01 ,935 -4,31 80,00 ,000*   1,68 ,39 -2,46    -,90 
          

La Tabla 18 no reporta un valor estadísticamente significativo en la prueba de 

Levene respecto a cada uno de los intervalos de antigüedad respectivamente, es decir hay 

homocedasticidad (F=,52 y p=,475; F=,54 y p=,466; F=,01 y p=,935). Existen diferencias 

estadísticamente significativas entre los tres tipos de antigüedad: a) menos de 5 años-5 a 

15 años (F=,52; p=,030); b) menos de 5 años-más de 15 años (F=,54; p=,000) y c) Más 

de 15 años-5 a 15 años (F=,01; p=,000).  

En suma, se constata que los tres intervalos considerados se comportan de manera 

diferente entre ellos en cuanto al eje-base Experiencia se refiere. Es decir, el factor 

antigüedad en el puesto, es un elemento diferenciador a la hora de conformar el eje-base 

Experiencia. 

Después de presentar los resultados de los 5 ejes-base temáticos del Cuestionario: 

Experiencia, Formación, Percepción, Enseñanza-aprendizaje y Evaluación y, en función 

de los factores: a) la ubicación del centro educativo; b) situación administrativa; c) 

departamento de trabajo y, d) la antigüedad en el puesto; se postula que tanto el eje 

Percepción como el eje Evaluación, no presentan diferencias estadísticamente 

significativas, por lo que no son influyentes a la hora de determinar un perfil profesional 

entre los profesores de música de conservatorio. Por lo tanto, para organizar los posibles 
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perfiles de profesores se tendrán en cuenta los valores de los ejes-base de: Experiencia, 

Formación y Enseñanza-aprendizaje, tal como se expone a continuación. 

3. Perfiles del profesorado 

En la Tabla 19, aparecen expresados los 4 perfiles resultantes en los que se 

organiza el profesorado, con sus valores medios de los centroides de cada perfil, en 

función de los ejes-base de: Experiencia, Formación y Enseñanza-aprendizaje. 

Tabla 19 

Perfiles de profesorado 
 

              Ejes 
 

Perfil 1 

(N=22) 

Perfil 2 

(N=24) 

Perfil 3 

(N=24) 

Perfil 4 

(N=21) 

Experiencia 7,05 3,88 4,87 1,94 

Formación 6,70 6,45 4,00 4,60 

Enseñanza-aprendizaje 4,46 3,79 3,51 3,83 
 

La Tabla 19 recoge los valores que muestran la homogeneidad en cuanto al 

número de componentes de cada perfil de profesorado, a la vez de las distintas 

puntuaciones de cada centroide para los 3 ejes-base de estudio con diferencias 

significativas: Experiencia, Formación y Enseñanza-aprendizaje. 

Seguidamente, en la Tabla 20, se constatan los resultados del análisis 

multivariante de los 3 ejes-base en función de los 4 perfiles posibles de profesorado de 

conservatorio de música. 

Tabla 20 

Ejes-base: resultados análisis multivariante en función de los 4 perfiles de profesorado 

    Ejes           SC       df        CM        F     p      Ƞ2 
Experiencia 293,13 3 97,71 145,10          ,000*       ,833 
Formación 123,87 3 41,29 33,80          ,000*       ,538 
Enseñanza-aprendizaje 11,00 3 3,67 5,31           ,002*       ,155 
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Tal como recoge la Tabla 20, se aprecian diferencias estadísticamente 

significativas en los 3 ejes-base de estudio: Experiencia (F=145,10; p=,000), Formación 

(F=33,80; p=,000) y Enseñanza-aprendizaje (F=5,31; p=,002), procediendo a su estudio 

individualizado, comparando cada uno de los 4 perfiles de profesorado de conservatorio 

con los otros tres. Para ello, la Tabla 21 muestra la dependencia de los cuatro perfiles de 

profesores de conservatorio mediante la prueba post hoc de múltiples comparaciones de 

Bonferroni (Goss y Meneses, 2019). 

Tabla 21 

Eje Experiencia: comparación entre los 4 perfiles de profesorado 

 

Perfiles      
  

M 
 

DT 
 

p 
Confianza 95% 

Inferior Superior 

Perfil 1 Perfil 2 3,17 ,24 ,000* 2,51 3,82 

 Perfil 3 2,18 ,24 ,000* 1,52 2,83 

 Perfil 4 5,11 ,25 ,000* 4,44 5,79 

Perfil 2 Perfil 1 -3,17 ,24 ,000* -3,82 -2,51 

 Perfil 3 -,99 ,24 ,000* -1,63 -,35 

 Perfil 4 1,95 ,25 ,000* 1,28 2,61 

Perfil 3 Perfil 1 -2,18 ,24 ,000* -2,83 -1,52 

 Perfil 2 ,99 ,24 ,000* ,35 1,63 

 Perfil 4 2,94 ,25 ,000* 2,27 3,60 

Perfil 4 Perfil 1 -5,11 ,25 ,000* -5,79 -4,44 

 Perfil 2 -1,95 ,25 ,000* -2,61 -1,28 

 Perfil 3 -2,94 ,25 ,000* -3,60 -2,27 
 

En la Tabla 21 se aprecian diferencias estadísticamente significativas entre todos 

los perfiles de profesado (p=,000); lo cual indica que los 4 perfiles se comportan de 

manera distinta entre sí en lo que se refiere al eje-base Experiencia. 

A continuación, en la Tabla 22 se muestra la comparación entre los 4 perfiles de 

profesores en función del eje-base Formación. 
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Tabla 22 

Eje Formación: comparación entre los 4 perfiles de profesorado 
 

Perfiles        

M 
 

DT 
 

       p Confianza 95% 
Inferior Superior 

Perfil 1 Perfil 2 ,26 ,33       1,000 -,62 1,14 
 Perfil 3 2,70 ,33   ,000* 1,82 3,58 
 Perfil 4 2,10 ,34 ,000* 1,19 3,01 
Perfil 2 Perfil 1 -,26 ,33       1,000 -1,14 ,63 
 Perfil 3 2,45 ,32 ,000* 1,59 3,31 
 Perfil 4 1,84 ,33 ,000* ,95 2,74 
Perfil 3 Perfil 1 -2,70 ,33 ,000* -3,58 -1,82 
 Perfil 2 -2,45 ,32 ,000* -3,31 -1,59 
 Perfil 4 -,60 ,33         ,431 -1,49 ,29 
Perfil 4 Perfil 1 -2,10 ,34 ,000* -3,01 -1,19 
 Perfil 2 -1,84 ,33 ,000* -2,74 -,95 
 Perfil 3 ,60 ,33         ,431 -,29 1,49 

 

 

La Tabla 22 reporta diferencias estadísticamente significativas entre: perfil 1-

perfil 3 (p=,000), perfil 1-perfil 4 (p=,000), perfil 2-perfil 3 (p=,000), y perfil 2-perfil 4 

(p=,000); lo que indica que el perfil 1 es diferente a los perfiles 3 y 4 y el perfil 2 es 

diferente a los perfiles 2 y 4 en lo que se refiere al eje-base Formación. Por otro lado, no 

hay diferencias estadísticamente significativas entre el perfil 1 y el perfil 2 (p=1,000), ni 

entre los perfiles 3 y perfil 4 (p=,431), lo cual informa de que se comportan con 

similaridad en cuanto al eje Formación. 

Finalmente, en la Tabla 23 se muestra el resultado la comparación entre los 4 

perfiles de profesorado en función del eje-base Enseñanza-aprendizaje. 

Tabla 23 

Eje Enseñanza-aprendizaje: comparación entre los 4 perfiles de profesorado 
 

Perfiles      
    

M 
   

 

DT 
 

    p 
Confianza 95%   

Inferior Superior   
Perfil 1 Perfil 2 ,67 ,25 ,046* ,01 1,33 
 Perfil 3 ,95 ,25 ,001* ,29 1,62 
 Perfil 4 ,63 ,25 ,033* -,06 1,31 
Perfil 2 Perfil 1 -,67 ,25 ,046* -1,33 -,01 
 Perfil 3 ,28 ,24       1,000 -,36 ,93 
 Perfil 4 -,04 ,25       1,000 -,71 ,63 
Perfil 3 Perfil 1 -,95 ,25 ,001* -1,62 -,29 
 Perfil 2 -,28 ,24       1,000 -,93 ,36 
 Perfil 4 -,33 ,25       1,000 -1,00 ,34 
Perfil 4 Perfil 1 -,63 ,25 ,033* -1,31 ,06 
 Perfil 2 ,04 ,25       1,000 -,63 ,71 
 Perfil 3 ,33 ,25       1,000 -,34 1,00 
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Tal como se observa, se evidencian diferencias estadísticamente significativas 

entre: perfil 1-perfil 2 (p=,046), perfil 1-perfil 3 (p=,001), y perfil 1-perfil 4 (p=,033). Es 

es decir, el perfil 1 es diferente a los perfiles 2, 3 y 4 respecto al eje Enseñanza-

aprendizaje. Por otro lado, se constata que los perfiles 2, 3 y 4 se comportan de una 

manera similar (p=1,000). 

Estos resultados, se representan a continuación en las Figuras 8 y Figura 9, que 

comparan los 4 perfiles profesionales de profesores de conservatorio de música de La 

Rioja resultantes, en función de los ejes-base: Experiencia, Formación y Enseñanza-

aprendizaje. 

Figura 8 

Dendograma agrupamientos clústeres 
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En la Figura 8 se pueden observar las distintas posibilidades de agrupamientos 

de los clústeres. Se dan dos grandes grupos de los que a su vez se ramifican en otros dos 

(uno de ellos doble). Como marca la línea de división, la opción escogida como más 

idónea es la de 4 clústeres, ya que como se verá posteriormente en la Figura 9, según 

para qué ejes-base, el profesorado se agrupa de manera diferente.  

Figura 9 

Perfiles profesionales de los profesores de conservatorios de La Rioja 

 

En suma, los resultados obtenidos conducen a organizar al profesorado de los 

conservatorios de música de La Rioja en función de 4 tipos de perfiles, según su 

comportamiento en los 3 ejes-base temáticos estadísticamente significativos: 

Experiencia, Formación y Enseñanza-aprendizaje. La Figura 9 muestra las puntuaciones 

medias de los perfiles de profesorado obtenidos en cada uno de los 3 ejes y expuestas en 
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Perfil 1. Obtiene la máxima valoración de entre los 4 perfiles en los 3 ejes-base: 

Experiencia (7,05), Formación (6,70) y Enseñanza-aprendizaje (4,46). 

Perfil 2. Evidencia una baja calificación en el eje Experiencia (3,88), media en 

eje Formación (6,45) y baja en eje Enseñanza-aprendizaje (3,79). 

Perfil 3. Denota bajas calificaciones en eje Experiencia (4,87), eje Formación 

(4,00) y eje Enseñanza-aprendizaje (3,51). 

Perfil 4. Obtiene una puntuación muy baja en eje Experiencia (1,94), y baja en 

eje Formación (4,60) y eje Enseñanza-aprendizaje (3,83). 

Además, observando los resultados del análisis post hoc de Bonferroni, se 

evidencia que los perfiles 1 y perfil 2 se comportan de manera similar respecto al eje 

Formación y los perfiles 2, perfil 3 y perfil 4 lo hacen con respecto al eje Enseñanza-

aprendizaje. 

Por consiguiente, en el eje Experiencia el comportamiento del profesorado, se 

agruparía en 4 perfiles diferenciados, con puntuaciones medias, bajas y muy bajas; en el 

eje Formación el profesorado se reduciría a 2 grupos diferenciados (perfil 1 + perfil 2 y 

perfil 3 + perfil 4), con puntuaciones medias y bajas; y, en el eje Enseñanza-aprendizaje, 

el comportamiento del profesorado se aglutinaría en 2 grupos (perfil 1 y perfil 2 + perfil 

3 + perfil 4), todos ellos con puntuaciones bajas. Datos a tener en cuenta para valorar en 

el siguiente apartado de Conclusión y discusión. 
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Se presentan y discuten, a continuación, los resultados más relevantes en relación 

a los objetivos planteados previamente y su interpretación, de acuerdo con la metodología 

empleada. Así mismo, se presentan las principales aportaciones de esta investigación en 

el contexto del profesorado de conservatorio de música, sus limitaciones y prospectivas 

para próximas investigaciones. 

Los aspectos que se abordan a continuación son los siguientes: 

1. Comprobación de los objetivos. 

2. Principales aportaciones al estado de la cuestión. 

3. Limitaciones del estudio y Proyecciones futuras. 

1. Comprobación de los Objetivos 

En relación con lo expuesto anteriormente, el Objetivo General de esta 

investigación consiste en organizar posibles perfiles docentes en los conservatorios de 

música de La Rioja. 

Según el comportamiento del profesorado, se han evidenciado 4 perfiles diferentes, 

conformados por 22, 24, 24 y 21 docentes cada uno. Las puntuaciones medias obtenidas 

de los perfiles, en función de los 3 ejes-base Experiencia acumulada, Formación 
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permanente y Enseñanza-aprendizaje, muestran a su vez un subagrupamiento, dando 

respuesta al Objetivo Específico 1.  

Objetivo Específico 1. Conocer el peso que tienen los distintos ejes-base de 

estudio: Experiencia acumulada, Formación permanente, Percepción y motivación, 

Enseñanza-aprendizaje y Evaluación, en la configuración de los perfiles que 

menciona el Objetivo General 

De los 5 ejes-base de estudio: Experiencia acumulada, Formación permanente, 

Percepción y motivación, Enseñanza-aprendizaje y Evaluación, solo los ejes Experiencia 

acumulada, Formación permanente y Enseñanza-aprendizaje, han obtenido diferencias 

estadísticamente significativas. Por lo que el resto de los ejes Percepción y motivación, y 

Evaluación, no se pueden tomar como referencia influyente a la hora de constituir los 

diferentes perfiles del profesorado. 

Atendiendo a los otros 3 ejes-base y a los 4 perfiles que conforman el profesorado 

de los conservatorios de música en La Rioja, el perfil 1 es el que obtiene la máxima 

puntuación media en Experiencia acumulada (7,05), Formación permanente (6,70) y 

Enseñanza-aprendizaje (4,46). En el eje Experiencia acumulada, los otros tres perfiles 

obtienen puntuaciones bajas y muy bajas (3,88; 4,87 y 1,94), en lo que se traduce que el 

24% del profesorado tiene una Experiencia acumulada media, el 26% una experiencia 

baja y el 50% una experiencia muy baja. 

En cuanto al eje Formación permanente, el perfil 2 se comporta de manera similar 

al perfil 1, obteniendo puntuaciones que van de 6,45 a 6,70, mientras que los perfiles 3 y 

4, obtienen puntuaciones entre 4,00 y 4,60; o lo que es lo mismo, el 50% del profesorado 
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obtiene una puntuación media en Formación permanente, mientras que el 50% obtiene 

una puntuación baja. 

En el eje Enseñanza-aprendizaje, los cuatro perfiles obtienen puntuaciones bajas 

o muy bajas. El perfil 1, con una puntuación media de 4,46, representa el 24% del 

profesorado de los conservatorios de música en La Rioja, mientras que los otros tres 

perfiles, se comportan de una manera similar, con valores que van de 3,51 a 3,83, 

representando el 76% del profesorado. 

Por tanto, la Experiencia acumulada, es el eje-base que más influye en el 

agrupamiento del profesorado, con la existencia de 4 perfiles, donde sólo el 24% del 

profesorado obtiene puntuaciones medias, el 26% obtiene puntuaciones bajas y el 50% 

obtiene puntuaciones muy bajas. Con el eje-base Formación, el agrupamiento se reduce a 

2 perfiles, donde el 50% del profesorado obtiene puntuaciones medias y el otro 50% 

obtiene puntuaciones bajas. En cambio, en el eje Enseñanza-aprendizaje, sólo el perfil 1 

(24% del profesorado), obtiene puntuaciones bajas y el otro grupo formado por los perfiles 

2, 3 y 4 (76%), obtiene puntuaciones muy bajas. 

Objetivo Específico 2. Determinar la relación entre estos elementos en la 

organización de posibles perfiles de docentes en los conservatorios de música de La 

Rioja 

El factor Situación administrativa, influye directamente en el eje Experiencia 

acumulada, dependiendo de si el profesor es funcionario interino o funcionario de carrera. 

El factor Ubicación del centro educativo, influye directamente en el eje Formación, 

evidenciándose un comportamiento diferenciado en el conservatorio de Haro frente al 
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profesorado de los conservatorios de Logroño y Calahorra, que se comportan de una 

manera similar respecto a este eje de Formación. Habría que realizar estudios posteriores 

del por qué de esta causística del conservatorio de Haro e intentar analizar la razón de la 

alta formación de sus profesores. Posibles causas valorables: a) tradición musical en la 

zona, b) conservatorio muy enraizado en la población, c) ayudas municipales o 

comarcales, d) empresas patrocionadoras en la zona que faciliten becas formativas, y e) 

existencia de figuras de reconocido prestigio en el conservatorio que impartan cursos de 

formación y que atraigan a un número elevado de profesores con deseo de formarse y 

crecer. 

Por su parte, el factor Departamento de trabajo, influye directamente en el eje 

Enseñanza-aprendizaje, apreciándose diferencias estadísticamente significativas entre los 

departamentos de cuerda y viento-percusión y entre los departamentos de cuerda y teóricas 

(lenguaje musical, armonía e historia). Como se ha podido constatar en el marco teórico, 

tradicionalmente diferentes planes de estudio (1942, 1966), han dado a la cuerda la 

categogía de virtuosismo, siendo los únicos junto al piano, habilitados para poder cursar 

los estudios superiores de la especialidad de música de cámara, con lo que de alguna 

manera se ha ido manteniendo en el tiempo en el terreno de la enseñanza-aprendizaje. 

Como medida para una rápida visualización de la puntuaciones medias de los 

perfiles del profesorado de conservatorio, a la hora de incentivar a los centros o a la hora 

de tomar decisiones futuras de mejora de la calidad, se proponen una serie de marcadores 

musicales representados en la Figura 10, Figura 11 y Figura 12. 
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2. Principales aportaciones al estado de la cuestión 

La investigación presentada es un estudio sobre los profesores de los 

conservatorios de música en La Rioja.  

Como principal aportación, está la construcción y validación ad hoc de un 

Cuestionario formado por 42 preguntas, y estructurado en 5 ejes-base temáticos: 

Experiencia acumulada, Formación permanente, Percepción-motivación, Enseñanza-

aprendizaje y Evaluación. Dicho Cuestionario puede ser utilizado en investigaciones 

Figura 10 

Marcador Experiencia  
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Figura 11 

Marcador Formación 
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Figura 12 

Marcador E.aprendizaje 
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Según los tres marcadores, se observa que habría que intervenir en orden de 

prioridad, en metodologías de Enseñanza-aprendizaje, seguidamente en factores 

relacionados para mejorar el eje-base Experiencia acumulada (cargos de responsabilidad, 

investigación, actividades musicales fuera del conservatorio) y por último, seguir muy de 

cerca la Formación permanente en investigación, didáctica y nuevas tecnologías. 
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futuras en otros conservatorios del Estado y hacer las comparativas analíticas pertinentes 

para la mejoría de la docencia en los conservatorios. 

El profesorado de los conservatorios de La Rioja, se ha agrupado en 4 perfiles, en 

función de la puntuación media obtenida en los 3 ejes-base estadísticamente significativos: 

Experiencia acumulada, Formación permanente y Enseñanza-aprendizaje. También se 

ha confeccionado una serie de marcadores musicales, con la intención de priorizar e 

incentivar la mejora educativa y la excelencia en los profesores de los conservatorios de 

música. 

Respecto al eje-base Experiencia acumulada (cargos de responsabilidad, 

investigación, actividades musicales fuera del conservatorio), se evidencia una clara 

escasez de doctores en el terreno de la educación musical en conservatorios y la necesidad 

de investigaciones que precisen en temáticas como: la formación del profesorado, el 

currículo en la educación musical, la enseñanza de un instrumento concreto, la pedagogía 

musical, la psicología de la música, el influjo de la música en la vida emocional, o las 

tradiciones musicales del entorno cultural (Pastor, 2002; Gillanders y Martínez, 2005; 

Morales, Ortega, Conesa y Ruiz, 2017; Gaines, 2018; Carmona, 2021). 

El que el profesorado de conservatorio esté formado en investigación, conlleva a que 

los alumnos de Trabajo Fin de Estudios de último curso de carrera, no se pregunten el por 

qué tienen que destinar un tiempo tan valioso para realizar dicha asignatura cuando podían 

emplearlo en tocar su instrumento, sintomatología de que algo no está funcionando bien en 

el diseño de los estudios de conservatorio (Aróstegui, 2016; Macías, 2017; Curbelo, 2018; 

Narejos, 2020). Es por ello, que la formación inicial y continua del profesorado, la 
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investigación y el trabajo interdisciplinar toman una importancia decisiva (López, 2013; 

Fernández y Casas, 2016). 

Por otra parte, es necesario resaltar la conveniencia de que las personas dedicadas 

a la enseñanza de su instrumento musical tengan la oportunidad de desarrollar en paralelo 

una labor interpretativa, dada la repercusión positiva que tiene en su trabajo docente con 

alumnos de cualquier nivel, ya que constituye una parte fundamental de la formación 

continua del profesor y de su labor docente, y debería ser fomentada por los centros, 

cuando no organizada directamente por ellos (Ruiz, 2020). Se refiere a una actividad 

eminentemente práctica que necesita mantenerse actualizada. Si una vez obtenida su plaza 

el profesor va perdiendo el contacto con la práctica interpretativa de su instrumento, con el 

paso de los años su sistema de enseñanza necesariamente se resentirá, mientras que si 

consigue mantenerse en activo seguirá adquiriendo nuevas experiencias que podrá 

transmitir de primera mano a su alumnado. 

Actualmente el sistema de contratación de los conservatorios superiores es el 

mismo que el de la enseñanza secundaria. Por ello, para poder ofrecer unos planes de 

estudios musicales superiores de calidad, es necesaria una buena selección del 

profesorado, que debería tener: una carga lectiva inferior, un perfil especializado a 

través de una experiencia investigadora, y una compaginación entre la actividad 

docente y la actividad investigadora (Rico, 2018). 

Respecto al eje-base Formación permanente, no beneficia la paralización que ha 

habido durante más de 30 años, hasta el año 2015, del ingreso al Cuerpo de Catedráticos 

de Música y Artes Escénicas, donde sólo se pide como requisito de participación, una 

titulación de máster en investigación de 60 créditos ECTS, y que en muchos casos dicho 
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cuerpo se ha estado supliendo por profesorado que mínimamente cumplía con los 

requisitos (Vieites, 2020). No alienta la búsqueda de un adecuado estatus administrativo, 

ya que actualmente la legislación que regula el funcionamiento de las enseñanzas en los 

conservatorios superiores, es común a la de enseñanza secundaria obligatoria, aunque la 

titulación que se obtiene al finalizarlas, sea equivalente al grado universitario (Jiménez y 

Ruiz, 2019). Además existe una insuficiente atención prestada por las administraciones 

educativas y todavía faltan compromisos investigadores y conclusivos (Tello, 2020). 

Los conservatorios profesionales siguen enmarcados en programaciones didácticas 

obsoletas, apostando por lo tradicional como la mejor metodología, hasta que llegue una 

normativa que les obligue a pasar a las programaciones didácticas por competencias (Vernia, 

2020). No se ha encontrado una renovación académica significativa en cuanto a las actuales 

demandas, que pasan por la docencia, la interpretación y la reinvención para acceder a un 

campo laboral relacionado con la formación recibida. Como posibles líneas de formación 

que puedan adaptarse a cualquier perfil docente, se puede hablar: interdisciplinar, cooperativa 

y colaborativa, investigadora, especializada, permanente, y entre iguales (Vernia, 2019). 

Por ende, los centros superiores de educación musical han seguido la misma línea 

que las carreras universitarias más prácticas, es decir, han intentado formar a sus 

especialistas para la actividad principal, en este caso la interpretación. No obstante, la 

realidad laboral se debería imponer no como un lastre que mine las horas de estudio 

interpretativo con numerosas materias didácticas, sino como una revisión de todas las 

asignaturas comunes o de formación básica desde el punto de vista didáctico. La 

formación didáctica de los futuros docentes musicales no tendría que limitarse al máster 
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de profesorado, porque su formación pedagógica no se tiene que desvincular de la realidad 

y, por tanto, debería ser una constante. Se precisan cambios sustanciales en el enfoque del 

proceso de formación, es decir, que la relación práctica-teoría debería ser mayor, así como 

tendrían que impulsarse mayor cantidad de proyectos de investigación e innovación 

dirigidos a una aplicación continua en el aula y abierta al cambio, y no como meras 

actuaciones puntuales (Bernabé, 2015).  

Esta tesis doctoral, trata de contribuir a las investigaciones necesarias para realizar una 

verdadera labor de andamiaje que permita a los profesores de conservatorio conectar teoría y 

práctica, más aún, cuando la realidad laboral del titulado superior de música, le obliga a ejercer 

en la mayoría de casos como docente, bien en centros de enseñanza secundaria obligatoria, o 

con más suerte en conservatorios profesionales e incluso  superiores, más que como músico 

profesional (Bernabé y Torres, 2017). 

Por último, respecto al eje Enseñanza-aprendizaje, se constata que a menudo, las 

enseñanzas musicales en los conservatorios de música se basan en metodologías 

arraigadas a la tradición, donde el docente no siempre desarrolla en profundidad los 

conocimientos y habilidades psicopedagógicas adecuadas para la práctica educativa 

(Campayo y Cabedo, 2018). 

Aunque la búsqueda de una mejora en la calidad educativa no se realiza desde 

solamente un punto de vista metodológico (Lerma, 2020), mejorar en investigaciones 

metodológicas de enseñanza-aprendizaje, implica bajar el grado de abandono en los 

conservatorios profesionales, que es superior al 80%, y subir el 10% de los estudiantes 

que obtienen una titulación superior de ese 20% restante que acaba el grado profesional 

(Querol, 2017). Hay que evitar que las prácticas educativas interpretativas en buena parte 
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de los conservatorios españoles sigan ancladas en modelos y métodos tradicionales, propios 

de anteriores culturas del aprendizaje, donde destaca la figura del maestro como modelo 

supremo, considerado artista antes que docente, y cuya reputación viene determinada por 

su relación con instrumentistas legendarios o por su pertenencia a determinadas escuelas, 

sin una carga de contenidos educativos y psicopedagógicos sólida y donde el estudiante se 

limita a ser un clon de su propio profesor (Bautista y Fernández, 2018). 

Además, priorizar la salud física y psíquica del educando a su excelencia debe ser un 

primer eslabón hacia una educación no solo humanamente compatible, sino sostenible en 

el tiempo. Son los avances científicos dentro del área de la Psicología de la música los que 

muestran la necesidad de ensanchar el marco de la enseñanza musical, incorporando además 

del aprendizaje y dominio de destrezas técnico-instrumentales junto a otras disciplinas 

teóricas, el desarrollo de aspectos psicológicos que tienen que ver con el aprendizaje 

emocional, la neuroeducación, los procesos motivacionales, la autoconfianza o el propio 

autoconcepto musical (Fernández, de Paula y Blanco, 2021). 

Por ende, se evidencia una falta de correspondencia curricular y competencial 

existente entre las enseñanzas profesionales y superiores de música de conservatorio, 

agravada por la transferencia competencial autonómica de la legislación vigente en 

España, la cual genera una mayor desigualdad geográfica. La realidad de un espacio 

superior artístico que oferta diferentes líneas de estudios (interpretación, pedagogía, jazz, 

música antigua, dirección, sonología, etc.) está siendo enfocada previamente mediante una 

línea única de interpretación en las enseñanzas profesionales, que no necesariamente 

capacita ni para las competencias requeridas en el acceso ni en el currículum. Para ello, se 
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debería plantear una diversificación curricular en los itinerarios de estudios profesionales 

mediante el uso de metodologías de enseñanza-aprendizaje y determinación competencial 

específicas, respetando el currículum actual de las citadas enseñanzas (Pascual y Peñalver, 

2019). 

El profesorado parte de una formación instrumental y competencia laboral común, 

garantizada por la posesión de una titulación similar de acceso a la función pública docente 

de enseñanzas artístico-musicales, pero el seguimiento en clase de los métodos estudiados 

puede condicionar el modo en que los profesores complementan la formación técnica del 

alumnado (Hallam, 2013). El profesorado debe tomar conciencia de la disponibilidad actual 

de fuentes de información científica que le brindan nuevos conocimientos sobre la 

enseñanza de su instrumento a partir de diferentes hallazgos de estudios científicos sobre 

neuropsicología, acústica o biomecánica aplicada al estudio de instrumentos musicales, así 

como otros relacionados con la orientación didáctica del profesor (Lorenzo, Muñoz y 

Soares, 2018). Parece que puede existir una limitación derivada del perfil profesional del 

docente de música, tradicionalmente ambivalente entre la identidad como instrumentista 

o pedagogo. Por ello, la búsqueda de la excelencia interpretativa no puede ser el argumento 

para basar la enseñanza en repetir hasta que salga, error común en la enseñanza-

aprendizaje musical de conservatorios (Sloboda, 2014). 

Las metodologías didácticas musicales necesitan un cambio de cara al futuro, 

debido a que las diferentes leyes educativas han sido más estructurales que formales, ya 

que la administración no ha puesto al servicio del profesorado los medios adecuados para 

llevar a cabo dichos planes (Rodríguez, 2018). Necesitan una transformación que lleva 

implícita una formación específica y complementaria para el profesorado. Por tanto, 
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además de una formación en pedagogía, el profesorado de conservatorio reclama más 

formación en aspectos como la inteligencia emocional, la gestión de grupos y el manejo de 

recursos tecnológicos (Muñoz y Bonastre, 2013). Por ello, la práctica educativa deberá 

dirigirse, hacia la implementación de este tipo de estrategias y recursos, optimizando la 

calidad de la enseñanza con una docencia más eficiente (López, 2013). Aplicar una 

perspectiva de investigación a la reflexión didáctica de la música puede apoyar el 

aprendizaje profundo en la teoría de la educación musical (Holgersen, 2017), ya que puede 

informar los enfoques pedagógicos en la formación del profesorado de música (Georgii, 

Burnard y Holgersen, 2016). 

3. Limitaciones del estudio y Proyecciones futuras 

Todo trabajo de investigación presenta ciertas limitaciones, a pesar de su 

rigurosidad. Ser críticos del propio quehacer y conscientes de estas limitaciones, así 

como tratar de subsanarlas en próximos estudios permitirá ir más allá de lo logrado.  

Una de las limitaciones más destacada en este estudio ha sido la escasez de 

investigaciones relacionadas con la investigación en cuestión, sobre todo en lo referente 

al trabajo de campo y recogida de datos, teniendo que construir minuciosamente un 

Cuestionario ad hoc, sin tener un referente anterior para poder contrastar luego los 

resultados.  

Intentar confeccionar el instrumento los más completo posible y a la vez que no 

fuese denso a la hora de responder por parte del profesorado de conservatorio, ya que 

aunque la muestra analizada haya sido prácticamente la totalidad del profesorado de 

conservatorio de La Rioja (92%), en un principio hubo que matizar y explicar con gran 
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detalle el motivo del estudio y su anonimato en las respuestas, ya que el profesorado no 

está acostumbrado a este tipo de investigaciones. 

Como proyecciones futuras se constata la necesidad de continuar investigando 

para la mejora del sistema formativo musical. Por un lado, la repetición en el futuro de 

estudios similares sobre el mismo objeto sería deseable, con el fin de realizar un 

seguimiento de la implantación aquí tratada. Se podría además extrapolar este tipo de 

investigación a otros conservatorios profesionales y superiores de otras Comunidades 

Autónomas y luego contrastar los resultados. Utilizando también la técnica de clúster 

jerarquizado y obteniendo un coeficiente de generalizabilidad. 

También se plantean nuevas líneas de investigación que este trabajo no ha 

desvelado, como la aplicación de un programa de mejora en base a los perfiles de los 

profesores de conservatorio aquí diagnosticados, y la posterior recogida de datos: 

implementación de programas de formación continua, indicadores para la capacitación y 

selección del profesorado de conservatorio, etc.  

Además, se podría proceder a un análisis cualitativo de los métodos de enseñanza-

aprendizaje y posterior estudio de resultados tras su aplicación directa profesor-alumnos. 
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Anexo A4 

Modificaciones del Cuestionario inicial (continuación) 
 

 

 

 

Preguntas 
 

Acuerdos 
 

Introducción 
 

Modificar la redacción de las instrucciones de llenado del cuestionario 
 

1 Cambio de la redacción del enunciado 
 

 

2 
 

Reducción del número de respuestas de 5 a 3 
 

 

4 
 

Cambio de orden por la P. 5 
 

5 Cambio de orden por la P. 6 
 

 

6 
 

 

 

Cambio de orden por la P. 4 
Adición en el enunciado (señala tantas como estimes oportuno) 
Sustitución de Logse por sus mayúsculas 
 

 

7 

 

 

Cambio de orden por la P. 8 
Reducción del número de respuestas de 5 a 3 
 

 

8 

 

 

Cambio de orden por la P. 9 
Reducción del número de respuestas de 5 a 3 

 

9 

 

 

Cambio de orden por la P. 10 
Reducción del número de respuestas de 4 a 3 
 

10 

 
Cambio de orden por la P. 11 
Reducción del número de respuestas de 4 a 3 
 

11 
 

 

Cambio de orden por la P. 16 
Modificación de la redacción de la pregunta por Indica la opción principal por la que te 

dedicaste a la docencia 
Supresión de me gusto en la quinta opción de respuesta 
 

12 
 
 

 

Cambio de orden por la P. 17 
Modificación de la redacción de la pregunta, sustituyendo te consideras más profesor o más 

músico por Señala la opción que mejor te defina 
Escala Likert con 3 niveles para cada opción de respuesta 
 

13 
 

Cambio de orden por la P. 20 
Modificación de la redacción de la pregunta 
Escala Likert con 3 niveles para cada opción de respuesta 

 

14 
 

 

Cambio de orden por la P. 18 
Modificación de la redacción de la pregunta 
Adición en el enunciado actividad delante de extraescolar 
Reducción las escala Likert a 3 niveles de respuesta 

 

15 
 

Cambio de orden por la P. 19 
Modificación de la redacción de la pregunta 

 
 

16 

 

 

 
 

Cambio de orden por la P. 21 
Supresión del subrayado a Desarrollas 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
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Anexo A4 

Modificaciones del Cuestionario inicial (continuación) 
 

 
 

Preguntas 
 
 

Acuerdos 
 

 

17 
 
 

 

 

Cambio de orden por la P. 22 
Supresión del subrayado a pones en práctica 
Añadir en el enunciado qué tipo de estrategias y actividades son 
Aumentar el número de opciones a elegir de 2 a 3 
 

 
 

18 
 

 

 
 

Cambio de orden por la P. 23 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
Supresión del subrayado a utilizas 
Añadir contrastados en la tercera opción de respuesta 
 

 

19 
 

 

 

Cambio de orden por la P. 24 
Supresión del subrayado a motivar 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
 

 

20 
 

Cambio de orden por la P. 15 
Supresión de actividad musical en la primera opción de respuesta 
 

21 Cambio de orden por la P. 14 
Modificación de la redacción de la pregunta por Leo revistas de educación musical 
Escala Likert 

 

22 
 

Cambio de orden por la P. 13 
 

23 Cambio de orden por la P. 7 
Modificación de la redacción de la pregunta 

 

24 
 

Fusión con la pregunta anterior 
Suprimir opción de repuesta Tutoría 
Añadir la opción de respuesta Ninguna 
 

25 Adición en el enunciado de conservatorio 
 

26 
 

Fusión con la pregunta anterior 
Suprimir la opción de respuesta Ninguna 
Aumentar las opciones de respuesta de 2 a 3 
 

 

27 Cambio de orden por la P. 26 
Sustitución de motivan por motivan a 
Reemplazo de permanezca por se involucre 

28 Fusión con la pregunta anterior 
Supresión de la opción Acomodamiento 

 

29 
 

Cambio de orden por la P. 12 
 

 

30 

 

 

Fusión con la pregunta anterior 
Colocarla junto a los datos identificativos 
Adición de la opción de respuesta Investigación 

 

31 
 

Cambio de orden por la P. 27 
Modificación de la redacción de la pregunta 

 

 

32 

 

 

Fusión con la pregunta anterior 
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Anexo A4 

Modificaciones del Cuestionario inicial (continuación) 

 
 

Preguntas 

 
 

Acuerdos 
 

33 Cambio de orden por la P. 29 
Aumento de las opciones de respuesta de 2 a 3 
 

34 Cambio de orden por la P. 30 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
 

 

35 
 

Cambio de orden por la P. 31 
Aumento de las opciones de respuesta de 2 a 3 
 

 

36 
 

Cambio de orden por la P. 28 
 

 

37 
 

Fusión con la pregunta anterior 
Supresión de la opción de la opción de respuesta Desconozco 
 

39 Fusión con la pregunta P. 38 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 

 

 

40 

 
 

Cambio de orden por la P. 32 

41 Fusión con la pregunta anterior 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
Supresión de las opciones de respuesta No es necesario y Desconozco 

 

 

42 

 
 

Cambio de orden por la P. 33 
 

 

43 
 

Fusión con la pregunta anterior 
Escala Likert para cada opción de respuesta 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Adición de la opción de respuesta Así lo exige la ley 
 

44 Cambio de orden por la P. 34 
Modificación de la redacción de la pregunta 
Reducción del número de opciones e respuesta de 2 a 1 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
 

45 Cambio de orden por la P. 35 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Reducción del número de opciones de respuesta de 2 a 1 
 

 

46 
 

Cambio de orden por la P. 36 
 

 

47 
 

 

 

Fusión con la pregunta anterior 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Reducción del número de opciones de respuesta de 2 a 1 
 

 

48 

 

Cambio de orden por la P. 37 
Modificación de la redacción de la pregunta 
 

 

49  

 

Fusión con la pregunta anterior 
Supresión de las opciones de respuesta Comparto con otras actividades y Desconozco 
Adición de las opciones de repuesta Prefiero la interpretación y Otras (indicar cuál) 
 

 

50 

 

Cambio de orden por la P. 39 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Aumento las opciones de respuesta de 2 a 3 
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Anexo A4 

Modificaciones del Cuestionario inicial (continuación) 
 
 

Preguntas 

 
 

Acuerdos 
 

 

51 
 

Cambio de orden por la P. 40 
 

 

52 
 

Fusión con la pregunta anterior 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Reducción del número de opciones de respuesta de 2 a 1 
 

 

53 
 

Cambio de orden por la P. 41 
Supresión de la opción de respuesta Desconozco 
Reducción del número de opciones de respuesta de 2 a 1 
 

 

54 
 

Cambio de orden por la P. 42 
Dividir la opción 2 de respuesta en 3 independientes 
Reducción del número de opciones de respuesta de 2 a 1 
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CATEGORIZACIÓN DE RESPUESTAS SEMIABIERTAS Y CERRADAS DE 

MÚLTIPLE ELECCIÓN 
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